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Uno de los autores más leídos: 
el Banco de Bilbao 
(más de 2.000.000 de ejemplares al año) 

En esta época en que tan to se habla de los 
"bes t se l l e r " es in te resan te saber que en nues t ro 
país existe un banco con una inqu ie tud de infor
mac ión que le s i túa ent re los más impo r tan tes 
d i fuso res de es tud ios es tadís t icos y not ic ias 
f i nanc ie ras . Pero sus pub l i cac iones no se l imi tan 
sólo a r ep roduc i r c o l u m n a s de números . El Banco 
de Bi lbao edi ta, desde el más comp le to anuar io de 
i n fo rmac ión e c o n ó m i c a has ta una rev is ta t r imes
t ra l pa ra sus c l ientes femen inos . 

No obs tan te el Banco de B i lbao no pod rá ser 
nunca un "bes tse l l e r " , ya que no vende sus l ibros. 

Son, o t ro serv ic io más pa ra sus c l ien tes . 

BANCO DE BILBAO 
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TERRORISMO Y REPRESION 

El terrorismo sigue cobrándose víctimas entre nosotros. 
La lucha contra el mismo no resulta lo suficientemen

te eficaz: en parte, por la falta de cooperación leal entre 
los Gobiernos, —el ejemplo de nuestra nación vecina es 
una muestra de ello—; y, en parte, también, porque e! 
crimen organizado dispone de medios de acción y de eva
sión impensables hace tan sólo unos años; pero todos ios 
hombres sensatos, con independencia de sus ideologías y de 
sus credos religiosos, están convencidos de que el te
rrorismo no es camino de solución para ningún problema, 
sino que, por el contrario, lo envenena todo y, además, se 
sabe dónde comienza, pero no se sabe hasta dónde puede 
llegar, ni cuándo terminará. 

El ejemplo de Irlanda del Norte es, a este respecto, 
suficientemente expresivo. 

Las Autoridades del Estado pueden y deben reaccionar 
frente a los crímenes del terrorismo; e, incluso, utilizar 
la fuerza, después de haber agotado otros recursos, pero 
siempre mediante procedimientos legalmente irreprocha
bles y siempre dentro del orden jurídico. 

La gran tentación de las personas investidas de au
toridad, ante el aparente fracaso de los medios legales 
de lucha contra el terrorismo, es la de descender al terreno 
del adversario y recurrir a sus propios procedimientos, ai 
margen de las normas legales, para tratar de restablecer 
el imperio de la ley. 

Lo importante —desde este punto de vista— en la 
lucha contra el terrorismo, no está en la eficacia a corto 
plazo, sino en el mantenimiento o en la recuperación del 
prestigio moral de la autoridad y de sus agentes, al ser
vicio del derecho y de la justicia, ante todos ios que, sin 
acepción de personas o de ideologías, conculcan las nor
mas legales, lo mismo por la derecha que por la izquierda. 

De io contrario, la fuerza del Derecho queda sustituida 
por el derecho de !a fuerza, con todas sus consecuencias: 
y una de ellas, la más inmediatamente previsible, es la 
caída del respeto moral del Estado, de sus representan
tes y de las fuerzas encargadas del orden público. 

Es cierto que hay que distinguir cuidadosamente entre 
la fuerza ejercida legalmente por los agentes de la auto
ridad —la coercibilidad, no sólo moral, sino tamibién fí
sica, es una propiedad del derecho, y, por tanto, una 
facultad de los órganos encargados de aplicarlo en la vida 
social— y la violencia ejercida por dichos agentes, al 
margen de la Ley, o por otras personas o grupos, con su 
anuencia, aunque sea con la intención subjetiva de res
tablecer el orden jurídico violado. 

• 3 



La primera forma de violencia puede ser 
legítima, después de haberse agotado los 
procedimientos pacíficos suasorios; la segun
da es totalmente reprobable y no puede jus
tificarse, ni jurídica, ni mucho menos moral-
mente; y degrada a la autoridad que lo orde
na o consiente y a las personas concretas 
que la utilizan; y, además, derrumba el pres
tigio moral del Estado. 

Por esa razón, convendría evitar el empleo 
de una expresión equívoca ahora muy usada: 
«violencia institucionalizada»; sin expresar 
muy claramente lo que se quiere significar 
con la utilización de esas palabras; ya que 
puede tratarse del empleo de la fuerza ai 
servicio del derecho y de la justicia, con 
arreglo a procedimientos legales, por la au
toridad o por sus agentes, después de haber 
agotado los medios de persuasión moral; o, 
puede, por el contrario, tratarse de un abuso 
o extralimitación de autoridad, empleando la 
fuerza al margen de la Ley o para imponer 
leyes objetivamente injustas. 

Todos, aun los que manifiestan antipatía 
a los agentes de la autoridad, cuando ellos 
mismos son víctimas de un ataque injusto 
por parte de otras fuerzas sociales, recurren 
enseguida a estos agentes, invocando la 
defensa de la Ley frente a sus violaciones. 

La Iglesia nunca ha condenado el empleo 
de la coacción física por parte de la auto
ridad del Estado —incluso, en casos gravísi
mos, hasta llegar a la pena de muerte— (1) 
siempre que se respeten los procedimientos 
legales, justamente establecidos y supuesta 
también la justicia de la Ley sustantiva apli
cable en cada caso. 

Hay que tener el valor de superar el equí 
voco que coloca, al mismo nivel, al terrorista, 
que actúa contra la paz y el orden público; 
y al policía que, en cumplimiento de su de
ber, salvo el abuso de autoridad a que antes 
aludíamos, actúa en defensa del derecho y 
de la Ley. 

De lo contrario, la sociedad se convertiría 
en una selva, en que las personas lucharían 
por la supervivencia, mediante los recursos 
de fuerza a su alcance, sin discriminación 
posible entre el injusto agresor y la víctima 
que se defienda contra él. 

Hay un caso de especial delicadeza que 

(1) Actualmente, por parte de algunos sectores de la Teología 
católica, está siendo sometida a revisión la legitimidad de la pena 
de muerte; pero el Magisterio supremo de la Iglesia no ha recti
ficado sus posiciones anteriores al respecto. 

merecería ser considerado: cuando la auto
ridad o sus agentes emplean la violencia 
contra los sacerdotes. Hemos de reconocer 
que es un hecho que impresiona a la concien
cia cristiana y que todos debemos lamentar. 
Es verdad que un sacerdote, al fin y al cabo 
hombre débil y pecador como todos los de
más, puede descender de aquel plano de san-
tiad ontológica y moral en que le situó la 
ordenación sacramental para el ejercicio de 
su altísimo ministerio. Y es cierto, también, 
que la autoridad civil no puede dejar impu
nes los delitos cometidos por los sacerdotes. 
Pero, en todo caso, hay que dejar a salvo un 
doble requisito: 1.°, el cumplimiento de las 
normas pactadas entre el Estado y la Iglesia 
para la instrucción de procesos criminales 
contra los clérigos; y, en 2.° lugar, las normas 
legales de derecho común establecidas para 
todos los ciudadanos. El ser clérigo no pue
de constituir, cuando incurren en algún deli
to, un privilegio de impunidad, salvo los re
quisitos formales antes indicados; pero tam
poco puede ser una circunstancia que exima 
del cumplimiento de las normas sustantivas 
y procesales establecidas para todos los ciu
dadanos, en casos similares. 

La Iglesia no ha condenado absolutamente 
todo intento de rebelión contra la autoridad 
del Estado, sino que admite que, en determi
nadas circunstancias, puede ser moralmente 
legítima la rebelión; pero, en todo caso, los 
cristianos, y mucho más los sacerdotes, an
tes de recurrir a medios violentos que cons
tituyen un recurso extremo y que, en las 
circunstancias actuales del mundo se ha de
mostrado bastante ineficaz para restaurar la 
justicia, deben promover un cMma de recon
ciliación en nuestra sociedad, con sentido 
dinámico de la justicia, que lleve al reconoci
miento progresivo de los derechos de todos 
e, incluso, que tienda al reconocimiento de 
nuevos derechos; pero todos debemos es
tar siempre dispuestos al perdón, a la com
prensión, al diálogo, al amor, tratando de 
superar diferencias, resentimientos y deseos 
de violencia, que provocan la lucha fraticida 
y abren surcos de sangre entre los hijos de 
la misma patria y, a veces, entre los fieles 
de la misma iglesia. 

Siguen resonando, a través de los siglos, 
las palabras de Jesús: «Bienaventurados los 
pacíficos, porque ellos serán llamados hijos 
de Dios» (Mt. 5,9). 
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I I 
ANTE ( l DECRtíO-ltD SOBRf 
COHfllCTOS COIK1IVOS DE TRABAJO 

El Estado español ha promulgado un Decre
to-Ley regulando de nuevo los conflictos co
lectivos de trabajo, pero rompiendo con cri
terios legislativos anteriores, que mantenían 
el principio de que la abstención colectiva de 
trabajo —que el nuevo Decreto le llama con 
el nombre propio de «huelga laboral»— no 
sólo no constituye, como en su día se esta
bleció, «delito de lesa patria», ni tampoco un 
«delito de sedición», sino que, con determi
nados requisitos, constituye un hecho per
mitido por la Ley que suspende los derechos 
y obligaciones nacidas del contrato de tra
bajo; pero no extingue la relación laboral. 

Es cierto que a muchos les ha parecido 
un paso muy tímido, como lo reconoció el 
señor Ministro de Trabajo en el coloquio 
celebrado en Madrid, con los miembros de 
«ACCION SOCIAL EMPRESARIAL», que reco
gemos en otro lugar de este mismo número; 
pero también es cierto que, dentro de la or
todoxia de la filosofía política, social y sin
dical del Régimen, constituye un cambio pro
fundo y, tal vez, algunos más osados se 
atreverían a llamar una rectificación. 

Pero la fuerza de los hechos se impone a 
la larga al gobernante y a! legislador. No se 
puede desconocer una realidad que está en la 
calle todos los días y que alcanza una cierta 
importancia, en la vida laboral, y seguir man
teniendo sanciones que luego, en la práctica, 
no se cumplen o se cumplen muy tímida
mente. 

Es posible que este Decreto-Ley haya lle
gado tarde y que la realidad del fenómeno de 
la huelga desborde ya los márgenes estable
cidos por esta disposición, legal; pero tam
bién es posible que ofrezca un cauce, aunque 
estrecho, pero asequible legalmente; para 
que los trabajadores puedan ejercer una pre
sión en las negociaciones colectivas, sin in
currir en actos ilegales que puedan ser cau
sa de sanciones laborales y gubernativas y, 
sobre todo, de resolución del contrato de tra
bajo. 

Creemos que, por parte de empresarios y 
directivos de empresa, se acogerá con senti

do positivo esta disposición legal y tratarán 
de cumplirla leálmente en la parte que les 
corresponde y apoyándose en su normativa, 
mantener la necesaria disciplina laboral, sin 
merma de la justicia y de los medios legí
timos que para obtenerla puedan aplicar los 
trabajadores de la empresa. 

Hemos de reconocer, sin embargo, que uno 
de los grandes problemas del mundo laboral 
es el recurso a las llamadas «huelgas sal
vajes», al margen de toda disciplina legal y 
sindical. Y el recurso permanente a las asam
bleas de base para debilitar la fuerza repre
sentativa de los líderes sindicales y someter
la, de una forma permanente, al control co
lectivo de sus representados. 

Pero todos nos hemos de empeñar en en
cauzar todo conato de indisciplina laboral pa
ra que, sin merma de la justicia, se manten
ga la normalidad de la vida económica y la
boral, sin dejar que la demagogia y la irres
ponsabilidad orienten y dirijan las actitudes 
personales y colectivas de los trabajadores. 

En el fondo de la problemática de la huel
ga, se encuentra el tema de la libertad y re-
presentatividad sindical y, conexo con él, el 
de la unidad o pluralismo sindical. 

Es cierto que el problema fundamental no 
está en la unidad o pluralidad sindical, sino 
en la libertad y representatividad del Sindica
to, sea uno o múltiple. 

Pero cuando la unidad es impuesta sin 
contar con la adhesión de los trabajadores; 
o cuando, existiendo un pluralismo ideológico, 
una mayoría y, a veces, una minoría que 
ocupa los resortes de la Organización, im
pone sus criterios al resto de los trabajado
res, no puede ser aceptada por una recta fi
losofía cristiana. Nos hacemos cargo de que 
la problemática sindical es compleja y que no 
se puede proceder súbitamente a cambios 
radicales; pero no estará de más considerar 
que son los marxistas los más acérrimos 
partidarios de la unidad sindical, como medio 
de dominar a los trabajadores y de ejercer 
una férrea dictadura ideológica y disciplinar 
para conseguir los objetivos de la revolución. 

Los partidarios a ultranza de la unidad 
sindical deberían pensar muy seriamente cuá
les podrían ser las consecuencias, en el fu
turo, si se modificasen algunos de los su
puestos políticos o sociales en que ellos 
pretenden apoyar esa unidad. 
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I I I 

INfORMACION 

ECONOMICA 

£N LA EMPRESA 

Se ha publicado un Decreto, el pasado 12 
de mayo, (núm. 8/1975, de 9 de mayo) que 
casi ha pasado desapercibido, por el que se 
modifican determinados artículos del Regla
mento de Jurados de Empresa. 

Lo más importante de este Decreto, a nues
tro juicio, es la ampliación del derecho de 
información de los representantes de los tra
bajadores sobre la situación económica de la 
empresa. 

Como es sabido el derecho de información 
de los trabajadores, según el Reglamento vi
gente hasta la fecha de entrada en vigor de 
este Decreto, en lo que se refería a la infor
mación económica era muy limitada, ya que 
quedaba reducida a recibir información, a! 
menos una vez al año, sobre la marcha de 
la empresa, sin más concreciones, ni espe
cificaciones; por lo tanto, en la práctica este 
derecho quedaba supeditado al criterio dis
crecional de la dirección de la empresa. 

En la nueva redacción del artículo 49, del 
Reglamento de Jurados de Empresa, se con
creta este derecho no sólo en cuanto a la 
periodicidad de la información, que no deberá 
ser superior, a intervalos de tres meses, sino 
también sobre el contenido de dicha infor
mación. Además, el Jurado deberá tener a 
su disposición, a través de la Presidencia 
del mismo, el Balance, las Cuentas y la Me
moria anual y cuantos documentos y antece
dentes aquella considere oportuno para el fin 
indicado; añadiéndose que, en las empresas 

que revistan la forma de Sociedad, por ac
ciones o participaciones, los Vocales del Ju
rado deben tener a su disposición los mismos 
documentos y comunicaciones que los socios. 

En este Decreto se recoge lo establecido 
en la Ley núm. 41/62 de 21 de julio sobre 
la participación del personal en la administra
ción de las empresas que sean sociedades 
(Art. 6.°) y el desarrollo del contenido de 
dicha Norma en el Decreto 2241/65 de 15 
de julio, por el que se aprobó el Reglamento 
de la citada Ley (Arts. 14-20). 

Se añade también un precepto en relación 
con la comunicación que deberá realizar el 
propio Jurado al resto del personal, con la 
salvedad de los asuntos que la Presidencia 
hubiese declarado reservados. 

Por la simple indicación del contenido de 
esta disposición legal se puede comprobar su 
importancia en orden a la integración de los 
trabajadores en la vida de la empresa, ya que 
como se ha puesto de relieve en tantas oca
siones, la comunicación es el primer paso 
para la integración de los trabajadores; na
die puede interesarse por lo que no conoce. 

Es evidente que esta información puede 
presentar sus riesgos, pero realizada con 
lealtad y en forma oportuna y discreta puede 
ser un paso muy decisivo en la vida de la 
empresa. 

Una vez más se pone de relieve la nece
sidad de avanzar hacia la transparencia con
table y fiscal en la empresa si se quiere te
ner un clima de confianza recíproca como 
base de las relaciones entre los represen
tantes de la dirección y los trabajadores. 

La ocultación de los datos económicos es 
siempre motivo de desconfianza y de fric
ciones, sobre todo, en la negociación de 
los convenios colectivos, y, más en con
creto, en la determinación de las tarifas sa
lariales. 

Ha llegado el momento de plantear, sobre 
nuevas bases, las relaciones laborales, su
perando toda forma de consideración pater
nalista o proteccionista del personal, a quien 
no se consideraba capacitado para ser in
formado objetivamente de los datos contables 
y económicos que reflejan la marcha de la 
empresa. 



Había que reconocer a los trabajadores la posibilidad 
que tienen en todas las economías como la nuestra 

Afirmó el Ministro de Trabajo en su coloquio con 

«ACCION SOCIAL EMPRtSARIAU 

El señor Ministro de Trabajo, don Fernando Suárez, 
accedió amablemente a la invitación que le había sido 
hecha por la Comisión de Madrid de A. S . E. para 
celebrar un coloquio con los directivos y miembros 
de esta entidad sobre el Decreto-Ley 5/1975, de 22 
de mayo, de regulación de los conflictos colectivos de 
trabajo. 

El coloquio s e celebró el pasado 4 de mayo, durante 
un almuerzo, en un Hotel de la capital, dedicado a 
este tipo de reuniones. 

El señor Ministro vino acompañado del señor Direc 
tor General de Seguridad Social , don Rafael Martínez 
Emperador, y el Director General de Trabajo don 
Rafael de Luxán García. 

Asistieron, por parte de «ACCION S O C I A L EMPRE
SARIAL», don Martín González del Valle, Presidente 
Nacional, don Fernando Bianchi, Vicepresidente Nacio
nal y Presidente de la Comisión de Guipúzcoa, don 
Serafín San Juan, Presidente, en funciones, de la Co
misión de Madrid y los miembros directivos de esta 
Comisión, así como empresarios y directivos de em
presas asociadas. 

El señor Ministro de Trabajo se presentó ante los 
empresarios madrileños con un talante de gran since
ridad y objetividad en la exposición de sus opiniones, 

demostrando, al mismo tiempo, un gran conocimiento 
del tema y de las dificultades reales que entrañaba 
en las circunstancias actuales de España. 

Hizo la presentación del acto el señor San Juan Ru
bio, con unas breves palabras, oportunas y llenas de 
sensatez. 

EXPOSICION DEL SEÑOR MINISTRO 

El señor Ministro manifestó su satisfacción por es
tar en contacto con un sector cualificado del mundo 
empresarial; y, al mismo tiempo, indicó con gran sen
cillez que no había tenido tiempo de una preparación 
especial para este acto, con lo que procedería con 
espontaneidad. 

Aludió a su doble condición de Catedrático, que 
constituye su condición permanente; y a la de Minis
tro del Gobierno, que es su condición transitoria. 

Como Catedrático, considera a sus oyentes alumnos 
muy aventajados, que han terminado ya su licenciatura; 
como Ministro del Gobierno, preferiría oírles a ellos 
personalmente, más que hablar largo rato. 

Hizo una breve disquisición sobre los conflictos co
lectivos laborales y sobre las razones de la con-
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eeptuación que in ic ia lmente merecieran al nuevo Es
tado español que surgió de la guerra del 36. 

La concepción nacional s indical ista de la empresa 
partía de la premisa de que la propiedad de ésta per
tenecía a la comunidad de t rabajadores, y, por tanto , 
dejaba de tener razón y sent ido el s indicato hor izontal . 
Sobre esa premisa se basa la concepción del sindica
l ismo ver t i ca l . 

Pero la premisa no se l levó a cabo; y el espí r i tu 
de nuestras leyes no tuvo apl icación efect iva. Esto no 
quiere decir que aquella discipl ina laboral impuesta, 
in ic ia lmente careció de buenos resul tados, porque 
permi t ió el esfuerzo de la reconstrucc ión, después de 
la guerra, sin las trabas de los conf l ic tos laborales. 
Pero, al fal lar la base de part ida, había que in t roduci r 
modi f icaciones en la est ructura inicial del nacional 
s ind ica l ismo. 

As í , se v in ieron a reconocer las secciones econó
micas y sociales, como representación de una y otra 
parte, dentro del s ind ica l ismo. 

As í , por la Ley de 24 de abri l de 1958, se introdu
jeron, en la legislación española, los convenios colec
t ivos, jun to a las reglamentaciones laborales de tra
bajo, que venían r igiendo anter iormente. 

Y el te rcer paso lo ha const i tu ido el reconoc imiento 
de la posibi l idad de que los trabajadores españoles 
puedan recurr i r al procedimiento de la huelga, como 
sucede en todas las economías como la nuestra. 

El señor M in is t ro de Trabajo mani festó que su an
tecesor había elaborado ya un Anteproyecto de regu
lación de la Huelga y fue uno de los problemas que 
al ser designado t i tu lar de la Cartera de Trabajo, tuvo 
que resolver. El Decreto-Ley recoge los puntos de 
v is ta del anteproyecto in ic ia l , pero se ha procurado en 
su redacción una c lar i f icac ión y una ordenación, de
signando, sin eu femismos, al paro de los t rabajadores, 
con la designación de huelga, como se le l lama en 
todas las naciones del mundo. 

Otra innovación importante ha sido el rango de la 
norma. A l anteproyecto inic ial se le iba a dar eí 
rango de Decreto ; pero ten iendo en cuenta que esta 
d isposic ión iba a modi f icar lo establecido en el A r t í 
culo 2 ° , ap. c) de la Ley de Orden Públ ico, no podía 
ser de rango infer ior . Ahora b ien; presentar el pro
yec to de Ley a las Cor tes , podía di latar la promulga
c ión. Se t rataba de un paso d i f íc i l , porque el señor 
Min is t ro ha s ido s iempre part idar io de someter a las 
Cor tes la aprobación de las d isposic iones legales; 
s in embargo, ante el t emor de la d i lac ión pre f i r ió 
optar por el p roced imiento del Decreto-Ley. 

Ha habido un «suspense» ante la pequeña demora 
de su promulgac ión, pero ello a sido debido a que 
el Decreto-Ley t iene que ser somet ido, antes de su 
promulgac ión, a la Comis ión de Competencia Legis
lat iva de las Cor tes, de la que fo rma par te, en re
presentac ión del Gobierno, el propio señor M in is t ro , 
que hubo de realizar un v ia je a Bruselas. 

Esta ha sido la razón de la demora en la pu
bl icación de d icho Decreto, en el «B. O. del E.». 

El señor M in i s t ro reconoció que, para un sector , e' 
avance, que puede representar el Decreto-Ley, es es
caso; mient ras que para o t ro es excesivo. 

Mani fes tó , as imismo, que se responsabi l iza plena
mente, hasta la ú l t ima let ra, del Decreto-Ley; que no 

ha habido concesiones ni componendas; y que acepta 
p lenamente la c r í t i ca . 

Es evidente que ha habido un diálogo con ot ros 
Min is t ros antes de su aprobación. 

Quiere hacer constar que, como Min is t ro de Trabajo, 
no desea las huelgas; y considera que a ningún Mi 
nist ro de Trabajo le gustan las huelgas. 

La huelga es, como enseña la Doctr ina Social de la 
Iglesia, un «recurso ex t remo», después de agotadas 
todas las posib i l idades. 

Hay que t ratar de buscar la «integración» de los 
t rabajadores en la empresa. El M in is t ro de Tra
bajo desea que la integración de los trabajadores se 
real ice en la «vida real» de la empresa, pero en una 
empresa próspera. 

El señor M in is t ro ha ten ido especial interés en que. 
juntamente con este Decreto-Ley, se promulgue otro 
Decreto, el Decreto 1.008/1975. por el que se modi 
f ican algunos ar t ícu los del Reglamento del Jurado de 
Empresa, en el sent ido de ampl iar el derecho de 
in formación económica de dichos Jurados. 

Hay que realizar un avance s imul táneo entre la 
in formación en la empresa y la just ic ia soc ia l , pero 
s in exper imentos demagógicos. 

El señor M in i s t ro se mani fes tó conservador, en cuan
t o par t idar io de la l ibre empresa y de la in ic iat iva 
pr ivada; pero de fuer te sent ido social para no aceptar 
pr iv i legios de un sector del país y no contentarse 
con declaraciones generosas. Hay que establecer una 
equidad en el reparto; pero hay que mantener la dis
cipl ina y la product iv idad de los t rabajadores. 

A l M in i s t ro de Trabajo la pro l i ferac ión de los con
f l i c tos laborales le pueden echar por t ierra sus planes 

COLOQUIO 

Después de la breve exposic ión del Señor M in is t ro , 
se abrió un ampl io coloquio con todos los as is tentes. 

Primera pregunta: En el artículo 4.°, 1, del Decreto-
Ley, s e establece t{ue «. . . durante la huelga proce
dente, el trabajador no causará baja en la Seguridad 
Social...» S e plantea la cuestión de ¿cómo s e deven
garán las prestaciones que les correspondan, durante 
la huelga? 

Respuesta del señor Ministro: El tema ha sido muy 
medi tado. Se t ra ta, en la h ipótesis del ar t ícu lo 4 ° , 1, 
del supuesto de una «huelga procedente», es deci r , 
una conducta dentro de un cauce legal y, por tanto , 
respetable. Mientras- dure la huelga, el t rabajador no 
tendrá derecho al salar io, ni a las prestaciones por 
desempleo, pero no causará baja en la Seguridad So
c ia l . Si no causa baja, se plantean varias h ipó tes is : 

1. a.—Que la Seguridad Social siga pagando las pres
taciones s in perc ib i r las cuotas; pero esto puede plan
tear problemas f inanc ieros , ya que las prestaciones 
están en func ión de los cálculos actuales, sobre la 
base de las cuotas perc ib idas. No se podría mantener 
el equi l ibr io f inanc iero de la S. S., en esta h ipótes is , 
salvo dentro de l ími tes muy reducidos. 

2. a.—Las cuotas de la S. S., son abonadas por la 
empresa, tan to las cor respondientes a el la, como las 
correspondientes a los t rabajadores, mient ras dure !a 
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huelga, sin per juic io de la repercusión sobre los sa
lar ios, después de f inal izado el conf l ic to laboral . 

En doctr ina, podría considerarse que la «huelga 
procedente», es un r iesgo más de la empresa; y que, 
por lo tanto, tendr ía que prevenirse contra el m ismo, 
una de cuyas consecuencias sería ésa, de abonar a su 
cargo las cuotas de la S. S. 

El Decreto-Ley no ha resuel to nada sobre este 
punto. 

El cr i ter io del señor M in is t ro es el de que las cuo
tas que correspondan a la empresa, se abonen a cargo 
de ésta, durante la huelga; y también que se ant ic ipen 
las cuotas correspondientes a los t rabajadores, aunque 
conservando el derecho de descontar el impor te de 
estas cuotas, después de f inal izar la huelga, salvo 
que en la negociación que dé f in a la huelga, se 
acuerde otra cosa. La norma jur íd ica no podía esta
b lecer un c r i te r io previo sobre este punto. 

Segunda pregunta: En el artículo 12, de la Ley de 
Convenios Colectivos vigente, se establece que las 
negociaciones para la estipulación de un Convenio se 
suspenderán por dolo, fraude o coacción de una de las 
partes; y que el Convenio Colectivo anterior, después 
de esta suspensión, quedaría prorrogado automática
mente durante s e i s meses . ¿No puede considerarse 
que la huelga e s una forma de coacción, ejercida por 
los trabajadores, durante la fase de negociación de! 
Convlenio? 

Respuesta del señor Ministro: La promulgac ión de 
es te Decreto-Ley modi f ica el concepto de coacción 
anter ior , puesto que se t rata de un procedimiento 
legal de pres ión, y, por tanto, no puede considerarse 
un v ic io del consent imiento . No se podría invocar, 
en este supuesto si la huelga es prodecente, el 
ar t ícu lo c i tado, de la Ley v igente de Convenios Co
lec t i vos . 

Tercera pregunta: En el ap. c ) , del artículo 3.°, 
1, s e establece que el recurso a la huelga será 
procedente en los casos en que concurran las cir
cunstancias siguientes: «que la empresa o entidad 
afectada no estuviera encargada de la prestación 
de cualquier género de servicio público o de re
conocida e inaplazable necesidad, o relacionado 
con los intereses de la defensa nacional». S e plan
tea la cuestión de ¿qué s e entiende por «servicio 
público» o «intereses de la defensa nacional»? 

Rerpuesta del señor Ministro: La legis lación de la 
huelga, en general , es muy concisa. Eh algunos 
Estados, queda l imi tada a su reconoc imiento en un 
ar t ícu lo de su Ley const i tuc iona l . El concepto de 
«serv ic io públ ico» es un concepto admin is t ra t ivo 
es t r i c to ; por eso se ha añadido otra expresión «de 
reconocida e inaplazable necesidad» y también se 
añadió en la rev is ión de esta norma la de «inte
reses de defensa nacional». Aqu í entrar ían las em
presas v inculadas a los Depar tamentos Mi l i t a res . 

Pero es, en def in i t iva, la jur isprudenc ia , la que 
t iene que determinar si la huelga es o no pro
cedente. Esta cal i f icac ión no le corresponde a !a 
autor idad admin is t ra t iva . La Mag is t ra tu ra del Tra
bajo o el Tribunal Cent ra l , al dec id i r sobre un des
pido por mot i vo de huelga, t iene que def in i r , como 
premisa prev ia , si la huelga es o no procedente. 

Habrá que esperar a los cr i te r ios de los Tr ibunales 
para concretar los puntos dudosos del Decreto-Ley. 

Cuarta pregunta: Existen lo que llaman los trata
distas «huelgas tapón», e s decir, huelgas que surgen 
en una Sección o Departamento, cuyo paro acarrea 
la de otras Secciones o Departamentos; ¿Cómo Ju
gará, en estos casos , la aplicación del artículo 5 ° , 
en el que s e establece «en tanto dure la huelga 
procedente, el empresario no podrá sustituir a los 
huelguistas por trabajadores que, al iniciarse e l 
conflicto colectivo, no estuvieren vinculados a la 
empresa» 

Respuesta del señor Ministro: En estos supuestos, 
t iene apl icación el ar t ícu lo 19, 3 que establece que, 
en el caso de que el conf l i c to «afectase a una o 
varias Secciones d i ferenc iadas, cuyo func ionamiento 
condicione la marcha normal de la fac to r ía . . . la 
votac ión se efectuará por la tota l idad de la plan
t i l la de la misma». 

Se plantea el problema de ¿Qué pasará con 
la minoría que quiera trabajar? Es una d isyunt iva 
d i f íc i l pero la minor ía deberá someterse a la de
cis ión de la mayoría y la empresa en el supuesto 
de que la mayoría del 60 por 100 de la plant i l la, de
cida recurr i r a la huelga, dejará de tener obl igación 
de abonar los salar ios mient ras dure equél la. 

Quinta pregunta: En el artículo 2.°, c) s e establece 
que el conflicto colectivo de trabajo será procedente 
s i , aun estando en vigor un Convenio Colectivo sin
dical, «.. . hubiesen sobrevenido hechos nuevos dé 
influencia notoria... que, racionalmente, no hubieran 
podido preverse al tiempo de s u formalización y en 
lo que s e refiere a las cuestiones derivadas dte ta
les hechos. Teniendo en cuenta la evolución de ¡os 
índices de coste de vida, ¿parece que debiera pre
verse en el articulado de los Convenios Colect ivos, 
una cláusula de salario móvil, para acomodar las 
tarifas establecidas a la evolución de los índices 
del coste de vida, y de esta forma prevenir el 
recurso de un conflicto colectivo, durante la vigen
cia de dicho Convenio? 

Respuesta del señor Ministro: Es ev idente que no 
se puede recurr i r a la huelga mient ras se hal le 
v igente un Convenio Co lec t ivo , hay que respetar 
el pr inc ip io ju r íd ico fundamenta l de «pacta sunt ser-
vanda», salvo la concurrenc ia de «hechos nuevos» que 
no se hubieran podido prever rac ionalmente al t i em
po de su formal izac ión. 

Parece razonable el es tab lec imiento de cláusulas 
de reajuste en la est ipu lac ión de los Convenios; pero , 
en todo caso, hay que mantener el pr inc ip io ele
mental de respeto a lo pactado. 

Sexta pregunta: ¿Cómo v a a ser la Ley de Rela
ciones Laborales, que actualmente s e encuentra 
sometida a la deliberación de las Cor tes? 

Respuesta del señor Ministro: AI actual M in i s t ro 
de Trabajo no le gusta anunciar medidas fu turas . 
Hay que dejar de capital izar éxi tos orator ios . El pro
yec to de Ley de Relaciones Laborales, se halla so
met ido actuamente a las Cor tes , y t i ene cuatro o 
seis puntos impor tantes . Como he sido Di rec tor Ge
neral con mi antecesor, suscr ibo este proyecto y no 
lo re t i ro . Las Cor tes no son fác i les ac tua lmente ; por 
un lado, están las d i f i cu l tades económicas de los 
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u n a r e a l i d a d d e a c e r o 
La constante labor, ios largos años de trabajo e investigación, hacen de la 
Empresa Nacional Siderúrgica S.A. (ENSIDESA) una impresionante realidad. 
Con una producción de cinco millones de toneladas de acero en 1.973, y una 
facturación por encima de los 50.000 millones de pesetas, ENSIDESA se ha 
situado como la primera empresa industrial española, y por tanto como 
la primera empresa del Instituto Nacional de Industria (INI) ocupando un lugar 
preferente en el grupo de las más importantes siderúrgicas internacionales. 
ENSIDESA mantiene su constante atención a la evolución tecnológica de la 
demanda, perfeccionando constantemente sus programas de fabricación y 
actualizando en todo momento su amplia gama de productos. Un claro ejemplo 
ha sido el lanzamiento y promoción, en 1.974, del perfil europeo IPE. 
ENSIDESA ofrece realidades en acero a todos los sectores de la industria. 

• Lingote de hierro 
• Lingote de acero 
• Semiproductos 
• Redondos 
•Alambrón 
• Perfiles estructurales 

• Material de via 
• Chapa laminada en caliente 
• Chapa laminada en frió 
• Hojalata electrolítica 
• Chapa galvanizada 
•Subproductos procedentes de la 

destilación de la hulla. 
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representantes del mundo patronal; por otro lado, 
los trabajadores tienen aspiraciones crecientes. S e 
trata de una serie concreta de medidas de avance 
social y — a la v e z — de una refundición de las leyes 
laborales para facilitar su aplicación. 

El señor Ministro aludió a la preocupación que 
tenía por la S . S . : por un lado, quiere lograr una 
Seguridad Social a tenor de las exigencias de nues
tros días; pero, por otra parte, no quiere imponer obli
gaciones insostenibles. Por esa razón, antes de lle
gar al establecimiento previsto por la Ley actual de 
tomar como base de cotización los salarios reales, 
ha preferido el aplazamiento de un año para es
tudiar el tema. ¿'En qué medida se puede llegar a los 
salarios reales? 

El señor Ministro establece cuatro criterios: aus
teridad en los gastos; estabilidad; y represión de la 
defraudación, con dureza y firmeza, y también de 
los abusos farmacéuticos; y, por último, transpa
rencia en la administarción, mediante el rendimiento 
estricto de cuentas. 

Séptima pregunta: S e ha hecho una crítica dura 
contra este Decreto-Ley, especialmente contra el ar
tículo 4.° 2 sobre la sanción del despido procedente, 
cuando la huelga no reúna los requisitos o no s e 
ajuste a los procedimientos establecido®. Si las em
presas no aplican este precepto, o s i existe un pacto 
inicial, expreso o tácito, de no aplicarlo, e s la pri
mera prueba de la ineficacia del Decreto-Ley. Por 
otra parte, las empresas deben cumplir s u deber de 
información a los trabajadores. 

Respuesta del señor Ministro: El señor Ministro 
manifestó que, efectivamente, debería informarse a 
los trabajadores del contenido de este Decreto-Ley. 
Pero él s e ha negado a hacer una campaña de prensa 
sobre este Decreto, por la enorme delicadeza del 
tema, ya que no parece prudente alardear de esta 
disposición. Está dispuesto a aguantar las críticas 
con paciencia franciscana. Tiene la preocupación por 
reducir las huelgas al máximo; y no quiere exhibir 
este Decreto como un triunfo. Hace alusión a !a 
campaña promovida para este día, de una huelga 
general, y a los gastos de propaganda, de millones 
de pesetas, que se han invertido; considerando que, 
como operación política, el fracaso ha sido ruidoso. 
Sólo ha habido algunas alteraciones laborales en 
ciertas empresas, de un sector muy concreto. El 
Decreto-Ley pone en manos de los empresarios la 
posibilidad de despedir cuando la huelga no sea 
procedente. Queda también al propio Ministro, en 
caso de que la empresa no haga uso de este dere
cho, la posibilidad de aplicar a la misma sancio
nes por no mantener la disciplina laboral. 

Octava pregunta: Existen en las empresas grupos 
clandestinos que influyen e n los trabajadores, por 
falta de representatividad de los directivos sindí
ca les . La libertad de despido, en el caso de huelgas 
no procedentes, puede ser , en la práctica, un instru
mento que haga más dura la lucha sindical, por falta 
de libertad sindical. 

Respuesta del señor Ministro: El señor Ministro 
cree quería libertad sindical debe ser entendida más 
como mayor libertad de los Sindicatos que como 
pluralismo. Si el Sindicato no es representativo, a 
nivel de la empresa, es porque el trabajador no quie

re. Puede ser que a niveles superiores de la em
presa haya más dificultades, por el procedimiento 
electoral, para lograr esa representatividad. De todas 
formas, la cr isis de la representatividad sindical es 
un simple problema que afecta a todo el mundo. 
Existe la tendencia a someter cualquier decisión a 
la asamblea de los trabajadores, con la que s e está 
minando continuamente la representatividad de los 
elegidos. De ahí la proliferación, en todos los países, 
de las llamadas «huelgas salvajes» decretadas al 
margen de la representatividad sindical. 

En el fondo del tema se encuentra la realidad de 
que la organización sindical española es un cauce 
institucional de acceso a |a vida política de los 
trabajadores. En muchos sindicalistas existe la pa
sión por la unidad. El pluralismo sindical debilita a 
los trabajadores frente a la empresa. Dicen algunos 
que la organización sindical unitaria tiene el riésgo 
de caer en manos ajenas a la propia organización. 

Pero al señor Ministro no le preocupa la represen
tatividad sindical si es auténticamente profesional, 
aunque sea asumida por trabajadores de ideologías 
ajenas. 

Novena pregunta: S e puede plantear un conflicto 
en la declaración de la huelga entre la Comisión de
liberadora del Convenio y la representación sindi
cal de la empresa, que no s e limita al Jurado, sino 
al conjunto de representantes sindicales. ¿En caso de 
discrepancia, entre la Comisión deliberadora del Con
venio y la representación sindical, cuál debe ser el 
criterio prevalente? 

Respuesta del señor Ministro: La decisión, tanto de 
formalizar el conflicto laboral, cuanto de recurrir a la 
huelga, cuando concurran las circustancias proceden
tes, corresponden, según el Decreto-Ley, a los repre
sentantes sindicales de los trabajadores, siempre que 
hayan cumplido los requisitos establecidos, entre ellos, 
la obtención de la mayoría del 60 por 100, de la 
plantilla afectada por el conflicto. 

La Comisión negociadora del Convenio forma parte 
de la representación sindical y debe reflejar lógica
mente los criterios de la mayoría. No cabe, por tanto, 
el conflicto, entre ambos órganos. En cualquier caso 
es a la Organización Sindical a quien corresponde 
ahora matizar algunos conceptos. 

Ultima pregunta: En el artículo 19, 3, s e establece 
que la huelga sólo será procedente cuando en la 
votación s e obtuviese una mayoría del 60 por 100 de 
los trabajadores de la plantilla afectada por el con
flicto. Parece que e s a situación legal prevista no s e 
adecúa a la situación real . ¿Qué sucedería s i en ia 
votación sólo s e obtiene una mayoría del 59 por 100? 
¿Se podría impedir la huelga en e s e supuesto? 

Respuesta del señor Ministro: La regulación ju
rídica de las conductas humanas exige un cierto grado 
de formalismo. En el Decreto-Ley s e ha procurado 
establecer una mayoría cualificada del 60 por 100, in
ferior, por otra parte, a la mayoría exigida en Alema
nia, que es del 75 por 100. En el supuesto indicado de 
que sólo s e obtuviese el 59 por 100, habría que de
clarar que la huelga era «improcedente». Pero me 
plantean una hipótesis extrema, que espero no llegue 
a producirse, porque la situación sería ciertamente 
delicada. • 
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E N C U E S T A 

Sobre la Regulación de la Huelga laboral 
Comenzamos, con este número de «ACCION EMPRESARIAL», la publicación de las opiniones 

de algunos Directores y lefes de Personal, que contestan a un cuestionario enviado desde la 
Redacción de esta Revista, sobre el reciente «Decreto-Ley de Regulación del recurso a la huelga 
laboral». 

Hoy recogemos la opinión conjunta de algunos de los expertos y colaboradores de la Direc
ción de personal de la empresa «DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S. A.» que amablemente nos 
envía el Director de este Departamento, don Adolfo Quirós Linares. 

1) ¿Le parece que este Decreto ha sido 
promulgado en el momento oportuno? 

Me parece que debiera haber sido promul
gado mucho antes, con dos años de antela
ción a la fecha actual, o al menos cuando 
fue anunciado por el ministro De la Fuente, 
de forma inmediatamente cercana a la pro
mulgación de la vigente Ley de Convenios 
Colectivos. La disociación entre la realidad 
social de un aumento constante en los con
flictos y una norma (la del Decreto 1.376/ 
1970 de 22 de mayo) vuelta de espaldas a 
esa realidad, sólo ha podido ir en demérito 
el propio Estado de derecho. 

2) Dígame usted un juicio global sobre su 
contenido. 

Si pensamos que el actual Régimen polí
tico español desde el mismo 18 de julio 
de 1936 proscribió la huelga y cualquier otra 
alteración de la normalidad laboral y que en 
el «B. O. E.» del 28 de mayo de 1975, se 
puede leer en letras de molde y como título 
del capítulo 4° la expresión «huelga laboral», 
con el consiguiente desarrollo y justificación 
de la figura que se introduce y que el Decre
to-Ley lleva la firma del creador del nuevo 
Estado y este solo dato objetivo lo unimos 
a otros que se están dando en nuestro país, 
cabe decir que el cambio de toda una época 
de las relaciones laborales colectivas de tra

bajo se está produciendo. La atenta lectura 
del preámbulo del Decreto-Ley y el cotejo 
de las fechas y de los antecedentes del ca
mino recorrido desde el primer proyecto del 
anterior ministro de Trabajo, hasta su apa
rición en el «B. O. E.», nos demuestra que el 
cambio de dirección hacia nuevos rumbos no 
se hace sin gran esfuerzo y, en gran medida, 
superando contradicciones internas de los 
propios fundamentos del sistema. 

3} ¿Considera usted que los requisitos exi
gidos, en el Decreto, para el recurso a 
la huelga, podrán ser cumplidos en la 
realidad práctica? 

Indíquenos en caso afirmativo o negativo, 
las razones de su posición. 

Toda normativa que aborda esferas funda
mentales de las relaciones laborales de ca
rácter colectivo, tiene su virtualidad en un 
contexto armónico. Como esta armonía no 
se da en la realidad práctica actual, los requi
sitos exigidos para recurrir a la huelga labo
ral la van a dificultar mucho con carácter 
«procedente». Las calificadas de «improce
dentes», seguirán produciéndose lo mismo 
que en el período anterior y su mayor o menor 
frecuencia está mucho más correlacionada 
con coyunturas económicas, sociales y polí
ticas que con la existencia o no del nuevo 
Decreto-Ley. 
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4) ¿Considera usted que es posible la 
regulación de los conflictos y la huelga, 
al margen de las Organizaciones ilegales 
de trabajadores que actúen, de hecho, en 
la empresa? 

La regulación de los conflictos y de las 
huelgas se tiene que hacer al margen de 
las «Organizaciones ilegales». ¿Cómo podría 
ser de otro modo? Por el contrario, no cabe 
duda de que en la empresa concreta y en los 
conflictos concretos, no se podrá olvidar el 
grado de protagonismo que asumen esas or
ganizaciones ilegales que actúan de hecho. 

5) ¿Considera usted que el reconocimiento 
del derecho de huelga puede ser compa
tible con la filosofía inspiradora de nues
tra Organización Sindical?, ¿o supone 
una reforma radical en su espíritu y en 
su estructura? 
Indíquenos las razones de su postura, 
tanto en caso positivo como negativo. 

El párrafo segundo del preámbulo del De
creto-Ley afirma que la nueva Ley Sindical, 
la de 1971, ha venido a ofrecer, junto a la 
nueva Ley de Convenios Colectivos, los pre 
supuestos requeridos para actualizar las nor
mas sobre regulación de los conflictos labo
rales «incluidos los paros producidos como 
consecuencia de los mismo». 

Las relaciones laborales colectivas de tra
bajo, en su formulación legislativa son un re
flejo claro del sistema político social imperan
te en un país dado. Puede decirse que si se 
analiza comparativamente la normativa exis
tente sobre convenios colectivos, conflictos 
y sindicalismos, en colectividades diversas, 
puede determinarse muy claramente, cuáles 
son las bases constitucionales, la ideología 
imperante, el tipo de Estado, en suma, que 
ha producido esa determinada legislación. 
También, si en un mismo país se estudia la 
evolución que experimenta la legislación 
sobre esas materias a lo largo de un determi
nado período de tiempo, viene a ser un buen 
método para establecer las distintas etapas 
del desarrollo social, económico y político de 
dicha comunidad nacional. Dicho esto, es de 
común opinión de los estudiosos de la Orga
nización Sindical española —aun los de intra 
muros— que la Ley Sindical no supuso el 
avance que en tal campo requería la sociedad 
española. 

6j A la luz de su experiencia como direc
tor o jefe de personal, ¿qué enmiendas 
introduciría usted en el texto actual con 
vistas a modificaciones futuras? 

Insisto en la necesidad de una formulación 
armónica e integrada de la legislación sobre 
relaciones laborales colectivas de trabajo. 
Ahora bien, para concretar la respuesta co
mo se me pide, pienso que habría que acor 
tar el plazo requerido desde el momento de 
la decisión de ir a la huelga hasta el de su 
materialización; habría que introducir otras 
fórmulas de huelgas que ha dado de lado el 
Decreto-Ley y que pueden facilitar de forma 
más rápida el entendimiento; el párrafo 2 del 
artículo cuatro; desde el punto de vista de 
los trabajadores es regresivo respecto de la 
situación anterior y opino que se debiera 
haber dejado un margen más amplio a la in
terpretación de la jurisdicción laboral en lo 
que refiere a la gradación de sanciones por 
la participación en una huelga. Finalmente, 
será necesario en las disposiciones que de
sarrollen el Decreto-Ley, aclarar el contenido 
del párrafo 1 del artículo 24 y evitar la inse
guridad jurídica que introduce el resto de lo 
dispuesto por ese mismo artículo. 

MOTOR IBERICA AMPLIA S U S M E R C A D O S 
EXTERIORES 

Motor Ibérica cont inúa a grandes pasos la promo
ción de sus productos en los mercados internacionales, 
habiendo ya vehículos EBRO en la mi tad de los 
países del mundo. Las ú l t imas exportaciones de que 
tenemos noticias se ref ieren a un pedido de Irán 
de 500 t ractores EBRO, modelo 155 E, para usos 
industr ia les, de los que ya han sido embarcados 200. 

También han cont inuado las exportaciones de mo
tores Perkíns para Turquía, y de motores EBRO para 
Holanda, así como furgonetas para Cuba y t rac tores , 
camiones, cosechadoras y otros productos para di
fe rentes países. 

Precisamente, en los cuatro pr imeros meses de este 
año se han exportado más de 5.000 unidades EBRO 
aproximándose el impor te de lo exportado a los 
2.000 mi l lones de pesetas. 

Ac tua lmente se han desplazado d i rect ivos de Mo to r 
Ibérica a Sudán, Egipto y Turquía; a Venezuela, Co
lombia, Ecuador y Chi le ; a Marruecos, Chipre y Gre
cia, para apoyar las gest iones de venta de sus pro
pios concesionar ios, ya que se t iene el propósi to 
de superar, en el t rascurso de este año, la c i f ra de 
5.000 mi l lones de pesetas en expor tac iones. 
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C O y U N W R A E C O N O M I C A 
I N T E R N A C I O N A L 

USA: NUEVA AMENAZA DE INFLACION 

Tras el tono pesimista, ya tradicional en los co
mentarios sobre la economía norteamericana, parece 
ser que — p o r f i n — aparece un rayo de esperanza 
alumbrando el f in de la c r is is . 

No sólo son las declaraciones de aquella Admi 
n is t rac ión las que dan por terminado el c ic lo ; los 
in formes de coyuntura, los proyectos de Ley (en 
estudio) sobre inversiones extranjeras, la eufor ia de 
la Bolsa de Nueva York, la d isminuc ión de los t ipos 
bancarios y la marcha del nivel de precios corro
boran la impres ión. 

En e fec to , en el mes de marzo los «stocks» han 
d isminu ido en un 0,7 por 100 —dos veces más rá
pido que en f eb re ro— y las ventas a nivel de empre
sas decrec ieron en un 2,5 por 100. Dado que los 
«stocks» suponen 1,69 meses de venta, se espera 
que la reducción del nivel de los almacenes conti
núe a buen r i tmo durante el próx imo t r imes t re , 
pudiendo extenderse la tendencia al t r imes t re siguen-
te . 

Por o t ro lado, el coste de la vida ha crecido durante 
los pr imeros t res meses un tanto equivalente al 6,5 
por 100 anual, mient ras que el c rec imiento de 1974 
fue del 12 por 100. También parece que los precios 
de las mater ias pr imas cont inúan registrando dis
minuc iones. 

Por lo que se re f iere a los niveles de la invers ión, 
parece ser que, según declaraciones autor izadas, 
el Congreso t iene en estudio las condic iones que 
asegurarán a las industr ias la captación de los recur
sos necesar ios para f inanciar las nuevas inversiones 
que impl ican sus planes de expansión. 

Se puede pues dar por sentado que, cuando menos 
en opinión de los propios estadounidenses, la econo 
mía americana ha tocado el fondo de la cr is is y 
comenzará a muy cor to plazo el relanzamienío. El 
panorama sería ideal de no contar con dos e lemen
t o s d iscordantes: el r i tmo al que se realizará la 
react ivac ión y el profundo contenido pol í t ico del 
p róx imo año 1976. 

Recordemos que para los Estados Unidos en el 
año próx imo, amén de ser año e lectora l , se cumple 
e l b icentenar io de la proc lamación de la Independen

cia. No parece pues ingenuo pensar que los aludidos 
condic ionamientos pol í t icos van a presionar fuer te
mente sobre los próx imos resultados económicos. 

Parece lógico pensar que en el caso — m á s que 
prob lab le— de que la tasa de crec imiento de la eco
nomía no se ajuste a las opt imis tas previs iones rea
lizadas por algunos medios —crec im ien to del 7 por 
100 para f inales del 75 o pr inc ip ios del 76— el Con
greso presione al Ejecutivo para la puesta en prác
t ica de medidas for ta lecedoras excesivas, e incluso 
para un incremento de la masa monetar ia (algunas 
previs iones apuntan entre un 5 y un 8 por 100). 

No merece siquiera comentar io la repercusión que 
tendr ían, sobre los precios, dichas medidas, puesto 
que aún cuando las Autor idades disponen de un plazo 
superior a un año y una estructura product iva muy 
f lex ib le —ocupando únicamente en la actual idad en 
un 68 por 100— no cabe duda de que el notable 
paro ex is tente puede conducir al olv ido de las medi
das de contención (se ha calculado que 10 mi l lones 
de nuevos puestos de trabajo supondrían una inver
sión de 400.000 M. de dólares) y a la vuel ta de la 
pol í t ica de déf ic i ts presupuestar ios crec ientes. 

De hecho, el Congreso anuncia un déf ic i t para 
1976 del orden de los 70.000 M. de dólares, habiendo 
sido f i jado un techo presupuestar io de 367.000 mi 
l lones de dólares. 

Parece por tanto que el t radic ional op t im ismo que 
viene a coinc id i r con el f in de las c r is is , está en 
este caso acompañado por un panorama no tan br i 
l lante como sería de desear y que puede conducir 
a la Admin is t rac ión norteamericana a prob 'emas real
mente impor tantes, consecuencia de las medidas 
que el momento pol í t ico puede forzar le a tomar . 

ALEMANIA: ATONIA Y CRECIMIENTO CERO 

También en Alemania se da por hecho el f i n de fa 
etapa recesiva, aún cuando las señales de los in
dicadores aparezcan en un entorno económico en el 
cual —'Salvo el sector automovi l ís t ico y t e x t i l — la 
atonía es el factor predominante. 

Los empresar ios af i rman que los protagonistas de 
la actual idad económica alemana son t r es : debi l idad 
de las exportaciones, escasís ima propensión a inver-
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t i r y una enorme propensión al ahorro, que se tra
duce en una tasa de crec imiento —del ahor ro— ré
cord. 

En el mes de marzo las exportaciones d isminuyeron 
en un 11 por 100. Sabido es que en la est ructura del 
comerc io exter ior alemán destacan notablemente las 
ventas a los Estados Unidos. Pues b ien, en marzo 
del año en curso, las compras americanas supusie
ron algo más de la mi tad de las de igual período 
de 1974; durante el pr imer t r imes t re del año las 
exportaciones a Norteamérica han d isminuido —res
pecto a igual período del año anter io r— en un 30 
por 100. 

Por lo que se ref iere a los demás países los 
pedidos exter iores serán en 1975 más débi les que en 
1974, dada la atonía de la demanda exter ior . Como 
ejemplo s igni f icat ivo se puede citar que la demanda 
al sector mecánico de los países en vías de desarro
llo y productores de pet ró leo, no compensa los 
pedidos no realizados por los países desarrol lados, 
y no o lv idemos que los productos mecánicos supo
nen las t res cuartas partes de las ventas exter iores 
alemanas. 

De cualquier fo rma parece ser que el nivel de 
negocios no ha d isminuido —dada la existencia de 
pedidos en car te ra— y se clar i f ica —só lo en par te— 
por el retorno del f ranco francés a la serpiente mo
netar ia, con la correspondiente pérdida de posic iones 
a nivel mundial que esto impl ica para la moneda 
francesa. 

Recientemente, un portavoz del Gobierno citaba 
como causa del retardo en el despegue de la econo
mía, la s i tuación internacional , conf i rmando las pre
v is iones del Ejecut ivo: crec imiento cero, tasa de 
desempleo del 4 por 100 e inf lación del 5,5 por 100 
A f i rmó , as imismo, que no tendría sent ido —en las 
actuales cond ic iones— un programa de relanzamiento. 

Ahora b ien, no sería de extrañar que el Estado 
A lemán, que tras las medidas f iscales adoptadas 
a pr incip ios de año, v io d isminui r sus ingresos en 
una cuantía más que notable, recurr iera a incrementar 
la presión f iscal en un momento en que el consu
midor comienza a acudir al mercado. 

La s i tuación pues, a pesar de t ra tarse de una ds 
las economías menos perjudicadas por I a cr is is , no 
es nada opt imis ta . Sin embargo, es más que proba
ble que, t ras el período de estabi l ización —forzada 
por las c i rcunstancias ev iden temente— la República 
Federal se s i túe en una mejor posic ión relat iva, dada 
su est ructura económica y su potencia! industr ia l . 

PREVISIONES PESIMISTAS DE LA O C D E 

La producción global de los Veinticuatro países 
miembros descenderá en un 3 por 100, durante el 
semestre en curso. Entre los cinco grandes (Esta
dos Unidos, A lemania , Japón, Francia e Italia) las 
d isminuciones osci larán entre el 10 y el 20 por 100. 

Por otro lado, en un año s e han duplicado los por
centajes de paro. En los cinco países ci tados an
te r io rmente , el número total de parados es del orden 
de los 14 mi l lones, de los cuales dos terc ios co
rresponden a USA. 

A lgún logro, sin embargo, se ha v is to en cuanto 
a los precios se re f ie re . Por cuarto mes consecut ivo, 
en marzo el aumento de los precios de consumo 
ha sido in fer ior a la tasa anual del 10 por 100. 

A nivel de países la situación no es más alentadora. 

Aunque se da por supuesto en la mayoría de el los 
la prox imidad del f i n de la cr is is , no cabe la menor 
duda de que la s i tuación general es más que pro
b lemát ica. 

En Italia, en el mes de marzo la Balanza de Pagos 
ha registrado un superávit de 53.000 M. de Liras, ere 
c iendo las reservas de oro y divisas en 99.900 M. de 
Liras. Sin embargo, el índice de la producción indus
tr ia l se si túa en 107,9 (base 100 en 1970) lo que 
supone una d isminuc ión del 14,3 por 100 respecto a 
marzo de 1974. La d isminuc ión total en el p r imer 
t r imes t re —respec to a igual período del pasado a ñ o -
es del 12,3 por 100. 

En Francia — a mediados de mayo— s e daba un 
crecimiento de las reservas brutas de 1.819 M. de 
Francos, jus t i f icándose en parte este crec imiento por 
las fuer tes invers iones de la Banca Central en sos
ten imiento del dólar. Por lo que se ref iere a la 
producción industr ia l el índice ( también con base en 
1970) se si túa en 112 f rancos f rente a 116 en enero 
y febrero ú l t imos. 

Quizá la peor situación la padece Inglaterra, donde 
concurre una enorme presión alcista en los precios 
y una debi l idad mani f ies ta de la Libra Ester l ina. 

La subida de precios de abri l fue del 3,9 por 100, 
lo que supone una tasa equivalente anual del 34,4 
por 100 para el p r imer cuat r imest re del año. Por lo 
que se ref iere a la moneda, t ras unas semanas de 
bajas cont inuadas, a mediados de mes comenzó un 
proceso de recuperación. Sin embargo, la futura esta
bi l idad de la l ibra está ser iamente afectada por el 
proceso in f lacc ionis ta. 
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E N T R E V I S T A 

con D. Santiago García Echevarría 
«Profesor Empresarial 1974» 

Nuestro querido colaborador don Santiago García Echevarría, ha recibido casi tempranamente 
la distinción de «Profesor Empresarial-» del Gabinete Anaya, al lado de otros eminentes profesores 
y hombres de empresa. Su dedicación a la enseñanza, ahora en la Cátedra de «Política Económica 
de la Empresa» de la Universidad de Barcelona, sus experiencias como staff de algunas empresas 
y, por últ imo, su preocupación por los aspectos participativos y sociales de la empresa, nos 
invitan a formularle algunas preguntas para nuestros lectores. 

1. ¿Crees, Santiago, que hay un clima de 
menos comprensión por la labor de los 
empresarios en general en los países oc
cidentales y más particularmente en el 
nuestro? 

Todo lo contrario. Creo que donde la figura 
empresarial se destaca es precisamente en 
aquellos órdenes económicos en los que la 
iniciativa individual constituye uno de sus 

pilares básicos, donde el orden de Sociedad 
crea el contexto de libertad y el marco social 
en el que puede desarrollarse la figura em
presarial. No vamos a entrar aquí a definir 
al empresario y su contenido, sino solamente 
quiero reseñar que la figura del empresario 
en una Sociedad moderna dista mucho de 
definiciones y comportamientos precedentes 
o actuales. Cada vez más lo que sucede es 
que el empresario en los órdenes de Socie
dad Occidentales deberá significar su pape! 
en la Sociedad y buscar esa comunicación 
que falta. En toda economía, pero sobre todo, 
en una economía social de mercado, el em
presario moderno constituye una de las ba
ses importantes como elemento de creación 
y distribución además de su paoel como com
ponente estabilizador en todo sistema de So
ciedad. Y de este papel debe oercatarse el 
empresario para poder realizarlo contribuyen
do de esta manera a alcanzar los grados o ni
veles de satisfacción tanto cuantitativa como 
cualitativa que exige la Sociedad Moderna. 

2. ¿Y qué crees que motiva este ambiente? 

Precisamente al encontrarnos en un perío
do histórico de transicción de unas formas 
empresariales a otras junto con la incidencia 
de la búsqueda y consolidación de órdenes 
de Sociedad más justos sin que la libertad 
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de iniciativa, como expresión del ser huma
no, sufra, sino todo lo contrario. Se trata de 
dos componentes claves a mi entender. Por 
un lado, los avances tecnológicos en todos 
los órdenes inciden en las formas de direc
ción empresarial ai disponer de unidades 
más complejas con nuevos instrumentos para 
la toma de decisiones. Pero por otro lado, los 
mayores niveles intelectuales de los hombres 
que actúan sobre estas unidades más com
plejas junto con nuevos planteamientos so
bre lo que pudiéramos llamar «filosofía em
presarial» y sobre la interpretación de las for
mas de Sociedad, obliga a la búsqueda de 
cambio. Y en este proceso se encuentra la 
figura del empresario actual y futuro en el 
centro del camino. Por ello su peculiar po
sición en todo planteamiento no ya de siste
ma económico solamente, sino de Sociedad 
que es, al fin de cuentas, el máximo expo
nente. 

8. La distinción del Gabinete Anaya «Pro
fesor y Hombre de Empresa» quiere ser 
un símbolo de acercamiento entre la Uni
versidad y la Empresa; ¿en qué medida 
ayuda esta distinción conjunta a crear 
entre los profesores y los directivos de 
empresa el clima favorable a la colabo
ración mutua? 

Existe una diferencia abismal, y ello sin 
exageración, en la relación Universidad-Em
presa en los países centro europeos y Es
paña. Aquí apenas pasa de ser un mero 
contacto personal amistoso sin profundizar. 
Es ciertamente un problema difícil, pero no es 
un problema sólo de la Universidad. Esta, 
como subsistema componente de la Socie 
dad, buscará su solución dentro de la propia 
Sociedad. Lo que si creo es que si la Socie
dad española ha podido vivir más o menos 
despreocupada por la aportación universita
ria, aquí nos referimos principalmente a las 
empresas, no podrán seguir así en un futu
ro próximo. Dado el contexto en el que se ha 
movido la empresa española no ha precisado 
y aún hoy en muchos casos sigue sin pre
cisar, de universitarios preparados para la 
solución de sus problemas. Estos problemas 
no corresponden a los de una moderna em
presa en régimen competitivo. Existe una 
gran laguna. El surgimiento de estos pro
blemas obligará a la creación de un clima 

favorable de colaboración que es urgente 
tanto para la empresa como para la Univer
sidad. 

4. ¿Qué otras vías de colaboración nos 
aconseja? 

En materia de economía empresarial la vía 
inmediata y eficaz es la de crear Institutos 
«ad hoc» a la Universidad con una plataforma 
empresarial. Esto es, con una base de apor 
tación de un número determinado de empre
sas crear Institutos que en vinculación per
sonal con la Universidad dispongan de perso
nal altamente cualificado que sean capaces de 
realizar con seriedad y eficacia las siguientes 
funciones: (1) asesoramiento a las empre-
sas; (2) formación de los directivos empre
sariales; (3) investigación empírica sobre la 
empresa española; (4) formación de Personal 
investigador y (5) centro de documentación 
e información. 

Este es el único camino que debe ser 
fomentado si se quiere alcanzar una rela
ción Universidad-Empresa sólida y eficaz para 
ambas. 

5. ¿Qué posibilidades ves de que algunos di
rectivos a staff participen de algún modo 
en la labor docente de la Universidad? 

Fundamentalmente a través de la figura 
de los Institutos antes mencionados y tam
bién participando en Seminarios de trabajo 
en la Universidad. La experiencia que he rea
lizado ha sido y es altamente fructífera para 
ambos. Aparte naturalmente de que persigan 
en un futuro su incorporación a la Univer
sidad. 

6. ¿Y qué perspectivas tiene la relación in
versa, o sea, la de profesores que man
tienen contacto o trabajan parcialmente 
en las empresas? 

En materia económica de empresa el profe
sor universitario debe estar en contacto per
manente con los problemas reales de la em
presa. Esto no debe implicar, ni mucho me
nos, el que existan profesores universitarios 
que se dediquen en determinados períodos 
o totalmente a trabajos científicos que no 
exijan una conexión tan fuerte. La Univer-
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sidad debe disponer de un profesorado base 
dedicado ampliamente a la enseñanza y a 
la investigación. Las exigencias de la Uni
versidad deberán ser crecientes. Su labor 
en la praxis debiera realizarse en funciones 
de asesoramiento, dictámenes y participación 
en la formación de los directivos. Sin em
bargo, existe también un gran campo para el 
profesor universitario que busca la compa
ginación de una actividad empresarial con la 
docencia. Ambas figuras deben encuadrarse 
en relación conveniente tal como se hace en 
muchos otros países. 

7. Se dice con frecuencia que a la Universi
dad no le corresponde formar profesio
nales, es decir, hombres capacitados para 
practicar ya la profesión correspondiente 
a sus estudios. ¿Crees que la Universi
dad debe limitarse a transmitir saberes 
despreocupándose del «saber hacer»? Es 
decir, ¿a quién corresponde la puesta a 
punto o la iniciación profesional? 

Considero que sobre este tema se ha 
tergiversado demasiado. La Universidad, y 
aquí me refiero fundamentalmente a la forma
ción económica, no sólo debe transmitir sa
beres, es uno de sus objetivos, sino que en 
especial debe cuidar la formación de tal for
ma que el universitario sea un hombre que 
sepa configurar, que sepa buscar y definir 
los problemas dentro del sistema en el que 
actúa, sepa plantear las soluciones y sepa o 
bien asesorar al político o tomar las decisio
nes en el caso que él lo sea. La aportación 
de la ciencia debe ser no sólo la transmi
sión de los conocimientos tecnológicos cono
cidos, sino la capacidad de discernir ia vali
dez de criterios, la definición consciente de 
valores y de objetivos para las distintas situa
ciones. En una palabra la búsqueda de la 
capacidad de configurar, de dar forma cons
ciente, a las decisiones que buscan determi
nados estados de los hechos en el futuro. 
Esto es, el «saber hacer», --como tu señalas
es uno de los aspectos claves del universi
tario, en nuestro campo, el de configurar las 
constelaciones deseadas en los distintos 
subsistemas sociales en los que se mueve 
el economista. 

, 8 . A 
E M P R E S A C O N S T R U C T O R A 
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• PLANTAS COMERCIALES 

0 O F I C I N A S 

• G A R A J E S 
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LA ECONOMIA ESPAÑOLA 

Ul t imamente se ha comenzado a escuchar la pa
labra recuperación, y precisamente han sido autor i 
zadas, las que han mani festado un c ier to op t im ismo 
ante las not ic ias que en este sent ido nos l legaban 
de más allá de nuestras f ronteras. ¿Se puede mirar 
al fu turo pensando en un próx imo relanzamiento eco
nómico? Para nuestros empresar ios, la profundidad 
de la cr is is está retrasando el momento de tocar 
fondo y permanecen en un estado de incer t idumbre. 

Es pronto aún, para poder analizar los resul tados 
de las ú l t imas medidas económicas y por el momento 
es un hecho c ier to la d i f icu l tad que atravesamos para 
controlar el alza de prec ios, la tasa de desempleo y 
la evolución de nuestro dé f ic i t con el exter ior . 

EL MOMENTO ACTUAL 

La situación continúa siendo delicada y es muy 
posible que la ansiada recuperación tarde en llegar. 
Los ú l t imos datos de coyuntura conf i rman un l igero 
decrec imiento en la producción real , con especial 
debi l idad en algunos sectores y aunque en el campo 
de los precios se ha iniciado una l igera f lex ión en su 
c rec imiento , cont inúa siendo éste junto con el paro 
tema de preocupación. 

A pesar de los cont inuos intentos para controlar 
nuestra inf lación sin desanimar la invers ión, los 
ins t rumentos no ayudan en la fo rma deseada y es 
así como tratando de borrar toda imagen de pa
siv idad, nuestras autor idades económicas se pro
digan en declaraciones, con un afán mani f ies to de 
reanimar a los responsables de la invers ión. 

En estas declaraciones si bien se han reconocido 
los problemas ya enunciados, se ha t ratado de abrir 
puertas a la esperanza con af i rmaciones ta les como 
que «los indicadores muestran hoy mejores perspec
t ivas para los p róx imos meses» y que «la s i tuación 
económica mundial está most rando síntomas de recu
peración». 

El momento actual ha sido def in ido como de acele
ración y f reno s imul táneo, a f in de evi tar la recesión 
y la in f lac ión. Esta pol í t ica de «parónos» puesta de 
mani f ies to a lo largo del pasado año, no ha conse
guido combat i r las def ic iencias est ructura les que de 
antaño presenta nuestra economía, y se puede en
ju ic iar !a pol í t ica seguida como una pol í t ica de con
t inuo parcheo. Los remedios de urgencia no han ata
cado a fondo las d i f icu l tades, a la vez que no se 
observa una act i tud decidida. 

A pesar de que se habla ya de una contención en 
la caída de la act iv idad económica y de un l igero do
min io de la in f lac ión, el in terés vuelve a recaer en el 
re t ra imiento por parte de la invers ión. 

CONSIGNA: EXPORTAR 

De un t iempo a esta parte, se pretende buscar la 
causa de nuestros males en nuestro def ic i tar io co
merc io ex ter ior y no fa l ta el día en que se nos 
recuerda la urgente necesidad de exportar. El dete
r ioro de nuestra Balanza de Pagos, amenaza la ca
pacidad de c rec imiento y se af i rma que la mejor for
ma de sanear la B. de P. es exportando. 

Las pr incipales d i f icu l tades para nuestras exporta
ciones radican en la evolución de nuestros precios, 
que está or iginando una pérdida de compet i t iv idad a 
nuestros productos. Esta evolución está empeorando 
nuestra relación real de in tercambio con muchos 
países, poniéndose de mani f iesto una mayor pro
pensión a la impor tac ión. 

El dé f ic i t acumulado en el per iodo enero-abr i l , es 
para nuestra Balanza Comerc ia l de 3.000 M. de dó
lares, debido no sólo al estancamiento en las ex
portaciones s ino al cont inuo auge de las importacio
nes. Ya en el año 1974, el balance de nuestro comer
cio con el extranjero suf r ió un déf ic i t de 8.500 M. de 
dólares. 

Cuando la estabi l ización en los precios de las 
mater ias pr imas y la momentánea t ranqui l idad de los 
productores de pet ró leo, permi t ían un respi ro , han 
vuel to los comentar ios acerca de una nueva subida 
en el precio del pet ró leo. Las consecuencias se pue
den v is lumbrar y dos datos al respecto son signi f ica
t i vos : el va lor de las impor tac iones de petró leo en e1 
pr imer cuat r imest re de 1975, ha superado en más de 
10 por 100. al to ta l de las compras de petró leo efec
tuadas en 1973 y en segundo lugar, el déf ic i t de 
nuestro comerc io ex ter ior con los países de la 
O. P. E. P. se ha mul t ip l icado por 6 en el corto pe
r íodo de 5 años, crec iendo las ventas españolas en 
menor proporc ión que las de otros países. 

Pero el problema de la B. de P. hay que analizarlo 
en su conjunto y no f i jarse exclus ivamente en el 
saldo de la Balanza Comerc ia l . Hay que pensar en el 
conjunto de las relaciones económicas exter iores en 
su to ta l idad. 

En este sent ido no hay que ser tan pes imis ta 
pues se está observando como los restantes compo-
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nentes de la B. de P. están evolucionando favorable
mente y como aún puede ser soportable una pér
dida de reservas. Con las actuales reservas, los 
actuales déf ic i ts podrían soportarse durante 5 años 
como mín imo, pero se conf ía en que mejoren las 
entradas de capital pr ivado a largo plazo y en unos 
mayores ingresos por tu r i smo , que ya en los pr i 
meros meses de este año han mejorado un 21 por 
100 respecto a 1974. 

Dentro de este tema hay que apuntar el nuevo 
descenso en el nivel de reservas de oro y div isas, 
que ha sido para el mes de abri l de 196 M. de dó
lares, con lo que el saldo de las reservas se situaba 
en 5.605,6 M. de dólares. 

Para conclu i r con los males ya cementados, no 
sólo habría que exportar por exportar, s ino que 
sería necesario art icular los medios precisos para 
potenciar lo, ta les como el crédi to a la expor tac ión. 
Igualmente de cara a las entradas de captial extran
jero habría que pensar en una reforma legis lat iva 
sobre la mater ia , máx ime cuando los incent ivos 
ta les como mercado en rápida expansión, ambiente 
favorable a la invers ión, coste de mano de obra 
re lat ivamente bajo, bajo índice de presión f iscal y 
estabi l idad po l í t ica , económica y f inanciera, han per
dido la fortaleza de años anter iores. 

EVOLUCION INDUSTRIAL 

Aún cuando el índice general de producción in
dustrial, s e encuentra por debajo de la cota de! 
pasado otoño, las opiniones empresariales han co
menzado a ser menos pesimistas. 

El hecho de que la cartera de pedidos para bienes 
de consumo haya mejorado, no da mot ivac ión a 
op t im ismos desmesurados puesto que la car tera, de 
pedidos para bienes de invers ión se ha debi l i tado 
de fo rma notor ia. El nivel general de la demanda ha 
ido descendiendo en el sector industr i s i , a la vez 
que el nivel de «stocks» ha aumentado de manera 
sensib le . 

Las encuestas realizadas han puesto c laramente 
de mani f ies to una d isminuc ión en la producción in
dust r ia l , si bien se espera que esta no caiga mucho 
más, con lo que se entrar ía en un largo per íodo de 
estancamiento. La s i tuac ión por la que atraviesan 
algunos sectores se puede resumir así: 

— En la industr ia del meta l , sólo se observa va
r iación posi t iva en la producc ión, en el sector 
de industr ias básicas de meta les no fé r reos . 
En el sector de maquinar ia indust r ia l , la baja en 
la producción ha supuesto en el p r imer t r i 
mestre el 11,16 por 100. 

En el sector del au tomóv i l , se ha exper imentado 
en el mes de abri l un descenso en la fabr icación 
de tu r i smos , debido a una baja de producción 
por huelgas y reducción de horas laborales 
Como nota posi t iva hay que señalar el aumen
to en las ventas, incluso en el exter ior y la 
paralela d isminuc ión de los «stocks» , aunque 
ésta no obedezca a una verdadera expansión 
de la demanda. 

El sector de la const rucc ión presenta una acu
sada deceleración en su act iv idad, a la vez 
que el índice de invers ión aparente presenta 
un claro ret roceso. 

PRECIOS Y EMPLEO 

Dada la disminución experimentada por el índice 
de precios al por mayor e s posible que en un período 
del orden de medio año s e registre una inflación en 
el índice de! coste de la vida. 

Durante el mes de abr i l , el índice del coste de la 
vida ha aumentado en un 1,70 por 100, con lo que el 
incremento en los cuatro pr imeros meses del año se 
si túa en el 4,79 por 100, f ren te a un 5,39 por 100 en 
igual período de 1974. 

Un dato s ign i f icat ivo y que ref le ja la d isminuc ión 
del poder adquis i t ivo de las economías domést icas 
es que el públ ico está comprando menos alegre
mente, como se aprecia con la d isminuc ión de la 
tasa de incremento en las ventas de los grandes al
macenes. 

En el consumo se está apreciando una evolución 
desde los bienes de al to prec io, hacia los bienes de 
precio in fer ior y el r i tmo de crec imiento global 
sigue siendo moderado. 

Por lo que se re f iere al empleo, la real idad del 
momento presente es que las medidas tendentes a 
esegurar una tasa de desarro l lo adecuada para man
tener el pleno empleo, no alcanza a cumpl i r este 
objet ivo p r io r i ta r io , con lo que las d i f icu l tades se 
agravan. A pesar de que la c i f ra de paro, se man
t iene s imi lar a la de meses anter iores, preocupa el 
desempleo en el sector de la const rucc ión, que arro
ja un índice ya muy próx imo al 9 por 100 y represen
tat ivo de una población de casi 100.000 t rabajadores. 

Los efectos del Fondo de Acc ión Coyuntural tardan 
en l legar, a pesar de que se han dest inado 20.000 M. 
de pesetas para pal iar el desempleo en este sector 
mencionado y tan afectado por la c r is is . De cara 
al fu tu ro la mejora de las expectat ivas económicas 
en los países del Mercado Común contendrá de 
momento el retorno de la gran masa de nuestros 
emigrantes, lo que al iv iará algo la s i tuac ión. 
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EVOLUCION MONETARIA Y CREDITICIA 

En otro orden de cosas, hay que señalar las decla
raciones del M in i s t ro de Hacienda señor Cabello de 
Alba, según las cuales la política monetaria está 
tratando en los últimos meses de dar una base de 
confianza a los empresarios, a t ravés de una regu
lación suave y sin sobresal tos en la marcha de las 
pr incipales var iables y así ev i ta r sorpresas en las 
invers iones emprendidas. 

Las tens iones de l iquidez observadas durante meses 
pasados, se han ido aminorando y se aprecia una 
expansión en la ofer ta monetar ia . En el mes de 
marzo, la ofer ta monetar ia ha aumentado un 14 por 100 
respecto a igual mes de 1974 y de sus componentes 
destacan los aumentos del 15 por 100 en el e fect ivo 
en manos del públ ico y del 12 por 100 en los de
pósi tos a la v is ta . 

La evolución bancaria en el mes de abril ha cam
biado de tón ica, después de un pr imer t r imes t re 
de alegría en el c réd i to . Recientemente se está ob
servando una d isminuc ión muy fuer te en los créd i tos 
concedidos puesto que al no apreciarse tens iones 
de l iquidez, la pet ic ión de los mismos por parte de 
los empresar ios ha descendido, conf i rmándose una 
vez más el recelo ex is tente hacia la invers ión. La 
Banca s igue buscando ahora colocaciones a más cor to 
plazo, como por e jemplo en Bonos del Tesoro. 

Hay que señalar igualmente el aumento que se ha 
exper imentado en el ahorro durante el p r imer cua
t r imes t re , según los datos fac i l i tados por las Cajas 
de Ahor ros . En la Banca Privada, se está a los ni
veles del mes de d ic iembre . 

La desaceleración en el c réd i to al sector pr ivado 
de estos meses, va a mantenerse por algún t i empo, 
y en tanto cont inuará la agi l idad en el descuento 
bancario, que solucionará muchos problemas de te
sorer ía a las empresas. 

EN RESUMEN 

Continuamos sin poder salir de la conocida situa
ción de «stagfiation» de los ú l t imos meses y s in 
v is lumbrarse una posible solución a este fenómeno, 
en el cual se mant ienen el estancamiento en la pro
ducción económica y la s i tuac ión de precios, desem
pleo y dé f i c i t presupuestar io . 

La imagen económica del país se está deter ioran
do a la vez que cont inúan fracasando los in tentos de 
acercamiento a la Comunidad Económica Europea. El 
intento de paliar estos cont inuos reveses a t ravés de 
un acercamiento a los Estados Unidos, encuentra una 
postura h ierát ica por parte de estos y la t radic ional 
«amistad» con el Mundo Arabe no reporta los resul
tados apetec idos, con lo que la soledad se acentúa. 

En genera l , las invers iones extranjeras van a ex
per imentar un paulat ino endurec imiento , debido no 

sólo a las d i f icu l tades propias de las economías oc
c identales, sino a la fa l ta de confianza en nuestro 
fu turo . Con esta fal ta de confianza se encuentran los 
empresar ios españoles. 

Las recesiones sucesivas se van a compaginar en 
el fu turo , en tanto que las medidas ant i in f lac ionistas 
parecen condenadas a no prosperar demasiado. Nues
tras def ic iencias est ructura les, compl ican la def in i 
ción de una pol í t ica económica con garantías de 
éxi to y tal como se ha venido comentando úl t ima
mente , la so luc ión a los problemas económicos no 
sólo hay que buscarla en el campo económico. Son 
cosas de la economía pol í t ica. 

(SAFEI) 
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L A B O L S A 

Mayo, un mes extraño 

para la historia bursátil 

Cuatro de las cinco semanas que podemos consi
derar incluidas dentro del mes, han gozado de un 
día fes t i vo , el jueves, lo que ha colapsado en cierta 
medida el normal t ranscurso del mercado, incidiendo 
negat ivamente en la posible formac ión de tendencia. 
Por otra par te , d iversos acontec imientos extraeconó 
micos como las al teraciones del orden públ ico en el 
Norte y el recrudec imiento del tema del Sahara, han 
dado lugar a la creación de un ambiente en el que 
la incer t idumbre era la nota sobresal iente junto cor. 
una casi to ta l ausencia del d inero. 

Este marco ha proporcionado una caída lineal y 
si bien en algún momento se ha dejado sent ir que el 
mercado quería reaccionar, ante la entidad de la baja, 
estos intentos no han l legado a cuajar la presencia 
constante del papel. Caracter ís t icas de esta s i tuación 
que se ha observado por parte del inversor part icular. 
Se ha palpado ní t idamente que ante un momento 
poco c laro, como el actual , el dinero pref iere mante
nerse a la espera aún a costa de la depreciación que 
eílo impl ica. Otra caracter ís t ica podría ser la ausen
cia, as imismo, de paquetes fuer tes que presionaran 
el cambio a la baja con fuerza. Como hemos dicho, 
el papel ha sido constante, pero sin presionar. 

La incidencia general ha sido de un 4,46 por 100, 
quedando en 103,28 por 100. Destaca, por su magni tud, 
la baja del 10,04 por 100 del grupo Monopol ios , debida 
a la caída de Telefónica. Solamente los índices de 
A l imentac ión y Const rucc ión consiguen mantenerse en 
los niveles de abr i l . El sector e léct r ico baja un 4,78 
por 100, dándose la c i rcunstancia de que está ya prác
t i camente al nivel previo a la recuperación que obser
vó a raíz de los est ímulos f iscales que se le otorga

ron en abr i l . Destaca dentro del sector el anuncio 
de ampl iación de Iberduero ( 1 X 6 pa r ) , que lejos 
de benef ic iar le sólo s i rv ió para que el papel hic iera 
mayor acto de presencia, presionando al cambio a la 
baja. 

Respecto a lo que pueda depararnos el mes de 
jun io, no parece que, en pr inc ip io, haya esperanzas 
de que sea posi t ivo. La incer t idumbre cont inúa en
señoreándose del parquet, a lo que habrá que añadir, 
como dato negat ivo, la masa de dinero que a t ravés 
de ampl iaciones se va a demandar del accionista. 
Esto inf luye en el pes imismo de nuestras prev is iones. 
Sin embargo, hay factores que sin ser determinantes, 
sí creemos que pueden ser posi t ivos. Entre ello3 
tenemos pr imeramente la posible estabi l ización de la 
cr is is económica a la que, según los indic ios, esta
mos acercándonos. A pesar de que, en palabras del 
M in is t ro de Hacienda, esto no s igni f ique que el relan
zamiento sea inmediato, no por ello deja de ser es-
peranzador. Por otra parte, parece clara la pol í t ica ban-
caria de cortar los extrat ipos que hasta el momento 
habían gozado c ier tos depósi tos. Esto puede dar lugar 
a que parte del dinero que se ret i re de dichos depó
s i tos, se canalice hacia el mercado bursát i l sobre 
todo hábida cuenta de las pocas al ternat ivas de inver
sión que ex is ten. Por ú l t imo, cabe pensar que de 
seguir este r i tmo de deprec iac ión, las cot izaciones 
alcancen niveles que puedan considerarse aptos para 
jus t i f i car una inversión de formación de car teras. 

En resumen, pensamos que durante este mes puede 
cont inuar la línea baj ista con c ier tos reajustes técni 
cos, pero quizá sin fuerza suf ic iente como para dar 
un giro a la tendencia. 

Para terminar , pasamos a of recer un cuadro de las 
pr incipales Bolsas extranjeras, que juzgamos intere
sante, sobre todo, en estos momentos en que nuestra 
posible recuperación depende en gran parte de la 
marcha que observen las economías exter iores. 

(SAFEI ) 

BOLSAS 

Nueva York 

Londres ... 

París 

Alemania ... 

Mi lán 

Tokyo 

Zur ich 

Indice 
31/12/74 

616,2 

161,4 

51,6 

563,6 

87,6 

287,7 

206,3 

Indice 
30/4/75 

822,98 

327,20 

69,40 

704,80 

101,70 

325,70 

279,80 

Indice 
31/5/75 

832,29 

345,10 

65,80 

655,30 

98,39 

324,44 

263,90 

Crec imien to 
mensual 

+ 1,13 

+ 5,47 

— 5,19 

— 7,03 

— 3,26 

— 0,39 

— 5,69 

Crec imien to 
acumulado 

+ 35,06 

+ 113,81 

+ 27,51 

+ 16,27 

+ 12,31 

+ 12,77 

+ 27,92 
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PRESUPUESTO MINIMO DIARIO DE ALIMENTiciON PARA UN MATRIMONIO CON DOS HIJOS 

MES 

1975 Abr i l 
Mayo 

Barcelona 

295,19 
302,24 

Granada 

231,36 
235,74 

Madr id 

263,37 
268,48 

Oviedo 

273,39 
279,64 

Sevilla 

269,91 
277,60 

Valencia 

262,37 
270,24 

Val ladol id 

258,37 
266,27 

Zaragoza 

259.25 
267,45 

Jaén 

253,65 
262,08 

La Coruña 

249,42 

MES 

1974 

Media mensual 

1974 Mayo ... 
Junio ... 
Jul io ... 
Ag.-Sept. 
Octubre 
Noviembre 
Dic iembre 

1975 Enero ... 
Febrero ... 
Marzo ... 
Abr i l 
Mayo ... . 

Barcelona 

410,2 

407,7 
414,3 
413,9 
416,6 
419,9 
428,6 
432,9 

444,3 
452,3 
456,9 
461,7 
475,8 

INDICE DEL COSTi DE ALIMENTACION 
Base: Man» 1959 = 100 

Granada 

333,8 

329,4 
336,3 
337,9 
342,2 
347,9 

361,2 
367,9 
366,4 
369,2 
376,2 

Madr id 

360,6 

358,9 
363,2 
362,1 
369,3 
371,9 
376,9 
383,5 

387,3 
398,2 
401,7 
407,3 
416,8 

Oviedo 

392,0 

397.9 
397,2 
401,9 
411,3 
418,7 

434,6 
446,5 
450,4 
458,6 
469,1 

Sevilla 

W3,0 

395,2 

422,5 

Í32,4 

459,4 
472,5 

Valencia 

351,6 

354,6 

355,8 
358,5 
367,2 
376,1 

380,9 
392,2 
396,8 
403,6 
415,6 

Val ladol id 

374,0 

374,3 
281,7 

389,7 

398,5 
399,0 

400,8 
405,6 
411,0 
422,1 
435,0 

Zaragoza 

350,7 

344.8 
354,3 
354,7 
360.3 
365,3 
373,5 
376,1 

384.3 

391,6 
397.6 
410.1 

Jaén 

406 A 

409,6 

424,0 

427.8 
436.2 
441.8 
452.7 
467,7 

La Coruña 

332,7 

391,2 
395,0 
400,8 

Indice del coste de alimentación 
Madrid 

PRESUPUESTO DE G A S T O S FAMILIARES 
MINIMOS ANUALES, EN MADRID, DE UN 

MATRIMONIO CON DOS HIJOS 

Al imentac ión 
Combust ib le 
Viv ienda y gastos de casa ... 
Vest ido y aseo personal ... 
Var ios 

total 

Mayo 1975 

98.360 
4.560 

24.320 
54.590 
30.550 

212.380 

INDICE DEL COSTE DE LA HDA PARA MADRID CAPITAL 
Base: Marz» 1959 = 100 

MES 

1974 

Media mensual 

1974 Mayo .. . . 
Junio 
Jul io 
Ag.-Sept. . 
Octubre ... 
Nov iembre 
Dic iembre 

1975 Enero ... 
Febrero ... 
Marzo ... 
Abr i l 
Mayo 

A l imen tos 

360,5 

358,9 
363,2 
362,1 
369,3 
371,9 
376,9 
383,5 

387,3 
398,2 
401,7 
407,3 
416,8 

Combust ib les 

150,4 

155,1 
155,1 
155,1 
155,1 
155.1 
155,1 
155,1 

155,1 
168,6 
168,6 
168,6 
168,6 

Vivienda y 
gastos de 

casa 

276,8 

252,8 
267,3 
274,5 
305,7 
317,7 
317,7 
317,9 

317,9 
322.3 
332.4 
333.2 
333,2 

Vest idos, 
aseo 

personal 

649,3 

641,9 
647,9 
658,5 
680,0 
692.7 
692,7 
694,9 

701,2 
703,3 
710,5 
723,6 
736,3 

Varios 

812,8 

751,6 
776,8 
793,2 
914,1 
937,6 
943,6 
966,0 

966,0 
966,0 
982,4 
982,4 

1.007,0 

Indice 
general 

413,5 

403,5 
410,9 
414,5 
435,4 
442,5 
445,6 
451,1 

454,2 
462,0 
466,2 
473,2 
482,1 

1958. -
1959. -
1960. -
1961. -
1962. -
1963. -
1964. -
1965. -
1966. -
1967. -
1968. -
1969. -
1970. -
1971. -
1972. -
1973. -
1974. -

Base: Enero 1956 = 100 
-Media mensual 

-Media mensual ... 
Mayo 
Junio 
Jul io 
Agosto-Sept iembre 
Octubre 
Nov iembre 
D ic iembre 

1975.—-Enero .. 
Febrero 
Marzo . 
Abr i l ... 
Mayo .. 

143,2 
155 1 
149,9 
145.9 
163,9 
188.3 
197 3 
229,7 
237.1 
265.6 
313 3 
320,5 
341,0 
384,5 
433,4 
492,2 
558.6 
555,9 
562,6 
560.9 
572,0 
576,0 
583,7 
594,1 

599.S 
6169 
622.2 
630,9 
645,5 
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La Renta Nacional y su distribución 
El Inst i tuto Nacional de Estadística, como en los últimos años, ha publicado el Informe (II.0) 

sobre la distr ibución de la Renta de España, correspondiente al Ejercicio 1973. 
Consideramos que el tema no ha perdido actualidad e interés. Por esa razón queremos reco

ger algunos datos de dicho Informe que tienen relación más directa con la justicia social y distr i
butiva, juntamente con algunos breves comentarios. 

por BENEDICTO POZA LOZANO 

El In forme constata que, durante el año 1973, con
t inuó la fase ascendente del c ic lo iniciado en 1971, 
const i tuyendo los incrementos de precios y la act i
v idad expansiva del sector públ ico los factores más 
in f luyentes en la d is t r ibuc ión de la Renta. 

Vamos a recoger, a cont inuación, algunos cuadros 
estadís t icos, en los que se ref leja la part ic ipación de 
las rentas salaríales en la Renta Nacinoal. 

RENTAS SALARIALES 

PARTICIPACION DE LAS RENTAS SALARrALES NETAS EN LA RENTA NACIONAL 

a) Mi l lones de pesetas 

Remuneración de los asalariados 
Menos : Cont r ibuc iones a la seguridad social 
Menos : Impuestos sobre Rendimiento del Trabajo Personal 
M á s : Prestaciones de la segur idad social (1) 

— Económicas (2) 
— Sanitar ias (3) 

163.703,3 
21.811,2 

156.573,8 
108.606,8 
47.967,0 

1972 

201.158,2 
28.370,6 

201.153,9 
143.271,5 
57.882,4 

262.495,8 
35.683,2 

252.256,4 
172.603,0 
79.653,4 

1973 (*) 

1.117.959,5 1.290.918,7 1.540.056,0 1.848.079,2 
304.043,1 

51.100,0 
304.043,1 
206.354,1 

97.579,0 

TOTAL rentas netas de los asalariados (1) 1.089.018,8 1.262.543,8 1.494.143,4 1.785.027,3 

b) Porcentajes respecto a la Renta Nacional 

1970 1971 

Remuneración de los asalariados 58,61 
Menos : Contr ibuc iones a la segur idad social 8,58 
Menos : Impuestos sobre Rendimiento del Trabajo Personal ... 1,14 
Más : Prestaciones de la segur idad social (1) 8,21 

TOTAL rentas netas de los asalariados (1) ... 57,09 

59,75 
9,31 
1,31 
9,31 

:8,44 

1972 

60,41 
10,30 

1,40 
9,90 

58,61 

1973 { * ) 

60,59 
10,33 

1,58 
9,97 

58,56 

c) Porcentaje sobre el año anter ior 

1971/70 

Remuneración de los asalariados 
Menos : Contr ibuc iones a la segur idad social 
Menos : Impuestos sobre Rendimiento del Trabajo Personal 
Más : Prestaciones de la segur idad social [1] ... 

— Económicas 
— Sanitar ias 

15,5 
22,9 
30,1 
28,5 
31,9 
20,7 

TOTAL rentas netas de los asalariados (1) 15,9 

197S/71 

19,3 
30,5 
25,9 
25,4 
20,5 
37,6 

18,3 

1973/72 

20,0 
20,0 
43,2 
20,5 
19,6 
22,6 

19,5 

(*) Provisional. 
(1) Prestaciones de los regímenes general y especiales. 
(2) Incluye las pensiones que no son ingresos de los asalariados. 
(3) Incluye retribuciones al personal sanitario, gastos de farmacia y otros gastos sanitarios 
FUENTES: Contabilidad Nacional de España. 1NE; Secretaría General del Ministerio de Trabajo; Cuentas ae las 

Administraciones Públicas: Ministerio de Hacienda. 
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Como puede comprobarse las rentas salar iales 
netas, es decir , después de deducir de los ingresos 
salariales el impuesto sobre el trabajo personal y las 
cot izaciones a la Seguridad Social, y de añadir las 
prestaciones sociales (económicas y sanitar ias) per
cibidas de la Seguridad Social por los asalar iados, su 
porcentaje de part ic ipación en la Renta Nacional , en 
el año 1973, fue práct icamente equivalente al de 1972 
(58,56 por 100 y 58,61 por 100 respec t i vamente) . En 
cambio fue algo super ior al de 1970 (57,09 por 100). 

Por otra parte, la part ic ipación absoluta de las ren
tas salariales netas, en 1973, respecto de 1972, fue 
super ior en un 19,5 por 100. Este incremento salaria! 
se expl ica, en una parte, por el aumento del número 
de trabajadores asalariados, a r i tmos super iores a los 
años anter iores. As í , en el año 1973, el número de 
trabajadores asalariados fue de 8.518.800, f ren te a 
8.279.300 del año 1972; y f ren te a 8.119.100, de! 
año 1971. 

Conviene advert i r , sin embargo, que la participación 
de los sueldos y salarios, en la Renta Nacional, sin 

tener en cuenta las prestac iones de la Seguridad So
c ia l , representó , en 1973, un porcenta je in fe r io r ai 
año 1966 (50,3 por 100 y 51,3 por 100 respect iva
m e n t e ) , como puede comprobarse en el cuadro ad
jun to en donde se recoge la d is t r ibuc ión func ional de 
la Renta Nacional en porcenta jes , desde e l año 1965 
hasta e l 73. En este m ismo cuadro, puede compro
barse que la par t ic ipación de los trabajadores en la 
Renta Nacional es práct icamente la única magni tud 
que ha aumentado (de un 54,0 por 100, en 1965, a un 
60,6 por 100, en 1972), f rente al descenso relat ivo 
de las Rentas de la propiedad y de la empresa (de 
un 36,7 por 100, en 1965, a un 30,5 por 100, en 1973); 
y de la cuota de ahorro de Sociedades, que ha deseen 
dido porcentualmente (de un 5,4 por 100, en 1965. 
a un 5,0 por 100, en 1973). 

Estos aumentos se deben, por una parte, a los 
incrementos cuant i ta t ivos de los salarios por traba
jador; pero, pr inc ipa lmente, al aumento del número de 
asalariados y al incremento de las cuotas de la Segu
ridad Social . 

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA RENTA NACIONAL 

CONCEPTOS 
1906 19Ó7 

AÑOS 

1969 1970 1971 1972 (1) 1973 (1) 

Retr ibución de los asalariados. 54,0 55,4 

Sueldos y salarios 49,6 51,3 

Seguridad Social (cuotas to
tales) 4,4 4,1 

Rentas de la propieded y de 
la empresa 36,7 35,8 

Ahorro de sociedades 5,4 5,1 

Impuestos d i rectos sobre so-
sociedades 3,2 3,1 

Rentas del Estado de la pro
piedad y de la empresa. 1,6 1,4 

Menos : Intereses de la deuda 
pública y de los consu
midores — 0 , 9 — 0 , 8 

Renta nacional 100,0 100,0 

57,6 

49,1 

8,6 

35,0 

3,5 

3,1 

1,6 

56,5 

48,2 

8,3 

34,7 

4,6 

3,1 

2,0 

57,9 

49,3 

8,6 

33,8 

4.4 

3,2 

1,8 

58,6 

50,0 

8,6 

32,6 

4,5 

3,2 

2,2 

59,8 

50,5 

9,3 

31,5 

4,5 

3,3 

1,7 

60,4 

50,1 

10,3 

31,0 

4,7 

3,2 

1,4 

60,6 

50,3 

10,3 

30,5 

5,0 

3,3 

1,4 

— 0,8 — 0 , 9 — 1 , 1 — 1 , 1 — 0 , 8 — 0 , 7 — 0 , 8 

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

(1) PrcVisional. 
FUENTE; Contabilidad Nacional de España. INE 

Con todo, el salario por persona def lactado (es 
decir , en pesetas constantes) ha tenido durante 1973 
un incremento menor, en conjunto, que en el año an
ter io r ; a pesar de que en el sector pr imar io, especial
mente en la agr icu l tura, el incremento fue sensible

mente más fuer te . Los sectores secundario y terc ia
rio presentan incrementos notablemente menores a los 
de 1972, aunque por encima de los incrementos co
r respondientes 'a l año 1971. (Véase el Cuadro adjunto.) 
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SALARIOS POR PERSONA 

(Porcentajes respecto al año anter ior) 

S E C T O R E S 

1. PRIMiARIO 

1.1. Agr icu l tu ra 

1.2. Pesca ... 

1 9 7 2 1 9 7 3 

Pesetas 
corrientes 

12,32 

12,30 

12,60 

Pesetas 
constantes 

3,61 

3,60 

3,87 

Pesetas 
corrientes 

19,13 

19,20 

16,40 

Pesetas 
constantes 

6,56 

6,62 

4,11 

2. SECUNDARIO 15,08 6,18 17,19 4,82 

2.1. Extract ivas 16,45 7,38 14,12 2,88 

2.2. A l imen tac ión , bebidas y tabaco 12,12 3,41 14,01 1,98 

2.3. Text i les, confecc ión y cuero 13,54 4,70 13,94 1,92 

2.4. Fabricación de papel , ar t ículos de papel, imprenta 
y edi tor ia les 14,83 5,81 17,13 4,77 

2.5. Químicas, caucho, derivados petró leo y carbón, 

minera les no metá l icos 12,45 3,69 19,44 6,84 

2.6. Metá l icas 16,49 7,47 17,61 5,19 

2.7. Construcc ión y obras públ icas 15,48 6,55 19,73 7,09 

2.8. Electr ic idad, agua y gas 18,74 9.50 12,99 1,06 

2.9. Industr ia de la madera y el corcho y muebles y 
otras industr ias fabr i les 14,53 5,63 16,32 4,04 

3. TERCIARIO 

3.1. Comerc io 

3.2. Trasporte y comunicaciones 

3.3. Banca y seguros 

3.4. Otros serv ic ios 

TOTALES 

.13,74 

15,07 

12,90 

12,26 

14,00 

14,73 

4,89 

6,18 

4,15 

3,60 

5,17 

5,81 

15,81 

16,04 

16,00 

17,55 

15,90 

17,01 

3,59 

3,79 

3,76 

5,15 

3,67 

4,66 

Nota.—Deflactado por el índice de precios de los consumidores de la Contabilidad Nacional. 
FUENTE: Elaborado en base al cuadro 11 del anexo 11. 

Hay que señalar dos excepciones, dentro de la 

indust r ia , a este descenso general de los incrementos 

salar ia les: const rucc ión y obras públ icas; y de quí

micas, caucho, der ivados del pet ró leo, carbón y mi 

nerales no metá l icos. 

Dentro de este mismo sector Industr ial hay que 

señalar que los salar ios en e lect r ic idad, agua y gas, 

tuv ie ron , en 1973, una tasa de aumentos, que puede 

expl icarse, en par te , por los al tos niveles en 1971 y 72. 

En resumen, durante el año 1973, se puede af i rmar 

que, a causa de los incrementos de prec ios, los au

mentos salaríales importantes que tuvieron lugar a lo 

largo del año, impidieron que s e reflejasen efectiva
mente en aumentos del salario real. 

RENTAS NO S A L A R I A L E S 

El in forme hace constar que el c rec imiento de los 
salarios monetar ios, durante el año 1973, —base de 
la expansión del consumo— ha supuesto elevaciones 
en los costos, pero el lo no ha impedido que los be
neficios empresariales hayan crecido g lobalmente. 

As í , por e jemplo, se puede comprobar en el cuadro 
que a cont inuación recogemos, que los precios en 
la industr ia manufacturera exper imentaron un creoi-
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miento super ior al del coste salarial uni tar io ( 1 ) , 
durante los años 1972 y 1973; y este crec imiento es 
super ior al porcentaje medio de la década 63-73, du 
rante la cual el porcenta je de incremento del coste 
salaria! uni tar io fue super ior al de los precios. 

(1) Se entiende por «coste salarial unitario» los salarios pagados 
por cada unidad producida, calculándose como cociente entre la 
masa salarial y el volumen de producción, a precios constantes. 
Este coste salarial unitario se compara directamente con el precio, 
que no es otra cosa que el ingreso por unidad producida. 

C O S T E SALARIAL UNITARIO Y PRECIOS EN LA INDUSTRIA 

(Porcentaje de incremento anual) 

S E C T O R E S 

1969 1970 1971 1972 (1) 1973 (1) 
Porcentaje 

Medio anual 
1973/1963 

Manufactureras (2) 

Const rucc ión ... . 

2,8 

5,4 

5,5 

2,2 

5,0 

7.0 

10,5 

10,9 

4,8 

7,9 

9,5 

11,8 

6,2 

7,9 

4,3 8,5 

13,5 

4,2 

16,2 

4,4 

6,7 

6,7 

10,3 

(1) Datos provisionales. 
(2) Incluye electricidad, agua y gas. 
FUENTE: Contabilidad Nacional y Estadística de Salarios, INE. 

Esta s i tuac ión ha ocasionado un crec imiento im
portante de la renta bruta de explotación (1) de la 

industr ia , durante los años 63-72, como puede apre
ciarse en el s igu iente cuadro. 

EVOLUCION DE LA RENTA BRUTA DE EXPLOTACION 

{Porcentajes de incremento anual) 

S E C T O R E S 1969 

Agr icu l tura y pesca 

Industr ias manufactureras (2) 

Const rucc ión 

Comerc io 

— 2,1 

11,8 

36,8 

11,9 

1970 

Otros serv ic ios 8,6 

1,0 

9,6 

14,5 

16,2 

1971 

16,6 

5,5 

— 13,8 

13,2 

16,4 

1972 (1) 

15,5 

23,6 

17,6 

16,2 

16,1 

1973 (1) 

15,4 

21,5 

11,9 

18,5 

Porcentaje 
medio anual 

1973/1963 

7,8 

12,9 

8,9 

17,7 

15.7 

(1) Datos provisionales. 
(2) Incluye electricidad, agua y gas. 
FUENTE: Contabilidad Nacional, Estadística de Salarios y Encuesta de Población Activa, INE. 

EL SECTOR PUBLICO EN LA REDISTRIBUCION 
DE LA RENTA 

Todo el mundo reconoce que el sector públ ico deba 
actuar como factor de red is t r i buc ión de la Renta en 
favor de los grupos sociales con menores recursos: 

(1) La renta bruta de explotación es el saldo que resulta de 
deducir la masa de salarios del valor añadido bruto. 

los ins t rumentos pr incipales para esta actuación son 

la po l í t ica f iscal y el s is tema de Seguridad Social . 

En España, el s is tema f iscal es todavía regresivo 
a este respecto. A s í , en el Cuadro que a cont inuación 
recogemos, se puede comprobar el enorme peso de 
los impuestos ind i rectos sobre el to ta l de los im
puestos (68,3 por 100) y el peso relat ivo de los 
impuestos de t raba jo personal que alcanza el 34 por 
100 sobre el to ta l de los impuestos d i rec tos . 
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PESO DE ALGUNOS IMPUESTOS DIRECTOS EN EL TOTAL DE LOS DIRECTOS 
Y DE L O S INDIRECTOS EN EL TOTAL DE LOS IMPUESTOS 

(Porcentajes 

1960 ... 
1961 ... 
1962 ... , 
1963 ... 
1964 ... 
1965 ... 
1966 .. 
1967 ... 
1968 ... 
1969 ... 
1970 ... 
1971 ... 
1972 ... 
1973 (1) 

A Ñ O S Sobre 
renta 

personal 

22,6 
23,0 
22,5 
23,9 
23,8 
21,1 
24,8 
24,9 
23,4 
23,7 
26,1 
27,9 
29,8 
34,0 

Sobre 
trabajo 

personal 

4,3 
3,9 
4,1 
4,4 
4,6 
4,8 
4,3 
4,4 
4,7 
4,4 
4,0 
4,6 
4,4 
4,5 

Sobre 
renta 

del capital 

10,3 
10,2 
9,9 
9,7 

10,0 
10,7 
9,8 
9,7 

10,4 
10,1 
10,5 
10,9 
10,3 
10.1 

Sobre 
renta de 
sociedades 

30,3 
30,9 
30,4 
28,9 
27,8 
32,7 
33,4 
33,0 
32,7 
34,9 
33,3 
27,9 
28,8 
28,0 

Total 
directos 

100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 

Indirec
tos/total 
impuestos 
(en por
centajes) 

63,1 
65,1 
65,3 
66,8 
68,3 
68,3 
68,7 
67,9 
67,9 
68,2 
68,0 
68,3 
68,6 
68,3 

(1) Datos provisionales. 
FUENTE: Ministerio de Hacienda (Cuentas de las Administraciones Públicas). 

En cuanto a la Seguridad Social es impresionante la 
importancia que el vo lumen de sus recursos empieza 
a adquir i r en la vida económica del país. Recogemos 
a cont inuación, en un cuadro, la relación entre los 
Impuestos del Estado y las cot izaciones a la Seguridad 
Social , aunque advir t iendo, según se indica en el 

In forme, que el porcentaje relat ivo al año 1973 es prc-
v is icna l ; mientras que los re ferentes a los impuestos 
son def in i t ivos, con lo que puede est imarse que la 
tasa de crec imiento de las cot izaciones en dicho año, 
pudo ser super ior a la de los impuestos ind i rectos. 

RELACIONES ENTRE LOS IMPUESTOS DEL ESTADO Y LAS COTIZACIONES 
S O C I A L E S 

1970 1971 1972 1973 (1) 

Cotizaciones a la segundad social 
Impuestos ind i rectos 
Impuestos d i rec tos 

100,0 
122,4 
50,8 

100,0 
108,6 
50,4 

100,0 
99,7 
45,6 

100,0 
103,2 
47,9 

(1) Provisional. 
FUENTE: Cuentas de las Administraciones Públicas. Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Trabajo. 
del Ministerio de Hacienda y Secretaría General Técnica 

Es también muy digno de destacar la d i ferente evo
lución, exper imentada, a part i r de 1970, entre el vo
lumen de los impuestos y las cot izaciones de la Se
gur idad Social , como se desprende del s iguiente cua

dro: es decir , los impuestos han crecido en ese perío
do de t iempo, en una media de 18,9 por 100; mient ras 
que las cot izaciones alcanzaron la c i f ra del 24,5 
por 100. 

LOS IMPUESTOS DEL ESTADO, L A S COTIZACIONES A LA SEGURIDAD 
S O C I A L Y S U EVOLUCION 

Miles de millones de pesetas Porcentajes de variación 
C O N C E P T O S 

1970 1971 1972 1973 (1) 1971/70 1972/71 1973/72 (1) 

Impuestos ind i rectos 200,3 
Impuestos d i rectos •• ••• 83.1 
Cot izaciones a la seguridad social 163,7 

218,6 
101,5 
201,2 

261,8 
119,8 
262,5 

325,0 
151,0 
315,0 

109,1 
122,1 
122,9 

119,8 
118,0 
130,5 

124,1 
126,0 
120,0 

(1) Provisional. 
FUENTE: Cuentas de las Administraciones Públicas. Secretaría General Técnica 

I Ministerio de Trabajo. 
del Ministerio de Hacienda y Secretaría General Técnica 
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Se destaca también que el s is tema de Seguridad 
Social español es bastante regresivo, ya que a di fe
rencia de lo que ocurre en otros países europeos era 
muy reducida la contr ibuc ión de la Admin is t rac ión 
Pública a la f inanciación de sus gastos, ya que sólo 

representó, en el año 1972, el 5,8 por 100 del to ta l 
de los ingresos; y el vo lumen de las cot izaciones 
sociales alcanzó la c i f ra del 91,3 por 100. Véase e! 
cuadro que t ranscr ib imos a cont inuación. 

AÑO 1972 

O R I G E N 

Cotizaciones sociales 

Transferencias de las Admin is t rac iones 
Públicas 

Resto 

TOTAL 

91,3 

5,8 

2,9 

100,0 

D E S T I N O 

Prestaciones económicas ... 
Prestaciones sanitar ias (1) 
Sueldos y salar ios (2) ... 
Ot ros 
Ahorro 

TOTAL 

60,0 
27,7 

3,0 
2,1 
7,2 

100,0 

(1) Incluye retribuciones personal sanitario. 
(2) Incluye sólo personal administrativo. 

En lo re lat ivo a la ut i l ización de los recursos, como 
puede comprobarse en el cuadro anter ior, y en el que 
t ranscr ib imos a cont inuación, la cuantía del ahorro 

ha sido bastante elevada, ya que supone un 7,2 por 
100 del to ta l de los recursos (o sea 20.600 mi l lones 
de pesetas en 1972 y 18.000 mi l lones en 1973]. 

COTIZACIONES Y PRESTACIONES E C O N O M I C A S 

(Porcentajes de incremento respecto al año anter ior) 

1968/67 1969/68 1970/69 1971/70 

Cotizaciones sociales ... 

Prestaciones económicas 

6,7 

14,4 

14,9 

20,6 

11,1 

15,4 

22,9 

32,0 

1972/71 

30,5 

20,4 

1973/72 (1) 

20,0 

19,6 

(1) Provisional. 

No resulta muy just i f icado que el s is tema de Se
guridad Social real ice un ahorro de tal magni tud, si se 
t iene en cuenta que la cuantía de sus prestaciones 
económicas (las pensiones por e jemplo) son bas
tante reducidas y que las prestaciones sanitar ias no 
cubren todas las demandas de asistencia de los ase
gurados. 

Otro aspecto que conviene tener en cuenta es el 
elevado coste de Administración de la Seguridad 
Social , ya que v iene a ser el 5,1 por 100 del to ta l de 
sus gastos. (Esta ci f ra es muy superior a la de ot ros 
países: así, en el Canadá viene a representar alre
dedor del 1,4 por 100; en Suecia, el 2,2 por 100; en 
Aust ra l ia , el 2,4 por 100; en Dinamarca y Francia, el 
2,9 por 100.) 

En cuanto a la inversión del ahorro, en lo re ferente 
a 1972, hay que advert i r , según el In forme, que el 
38 por 100 se dest inó a la fo rmac ión de capital y a ia 
adquis ic ión de ter renos, y el 62 por 100 restante cons
t i tuyó la capacidad de f inanciación (12.730 mi l lones de 
pesetas) . 

Estos fondos de f inanciac ión se empleaban gene
ralmente en adquir i r cédulas para invers ión, obliga
ciones del INI y del 1NV, etc.; pero no parace que ese 
haya sido su dest ino en 1972, ya que durante este 
período, según la cuenta f inanciera de la Seguridad 
Social , que aparece en las CUENTAS DE LAS A D M I 
NISTRACIONES PUBLICAS del M in is te r io de Hacienda, 
la Seguridad Social no sólo no adquir ió ta les t í tu los , 
sino que durante ese año se desprendió de Fondos 
Públicos y Obl igaciones por un valor de 3.438 mi l lones 
de pesetas, montante que sumado a ¡os 12.730 mi 
lloneo de la capacidad de f inanciación antes indicada, 
se dest inó a incrementar la Tesorería, es decir , las 
cant idades en Caja y, sobre todo, en Bancos (39,4 
por 100) (o sea, 6.365 mi l lones de pesetas) en con
ceder créd i tos a la Admin is t rac ión públ ica (28,1 
por 100) en incrementar ot ros act ivos f inancieros 
(15,2 por 100) en adquir i r acciones (10,9 por 100) v 
en conceder préstamos tanto a la Admin is t rac ión , 
como a otros sectores (6,4 por 100). La s imple enu
meración de algunos de estos dest inos (sobre todo 
el p r imero) pone, en evidencia, graves fa l los del 
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s is tema en cuanto agente d is t r ibu idor de rentas hacia 
los grupos sociales menos favorecidos. 

También conviene observar que la evolución de las 
cot izaciones sociales ha exper imentado un fuer te avan
ce, en la tasa de crec imiento , durante el año 1972 
(30,5 por 100 respecto al año an te r io r ) ; en cambio 
en el año 1973, en las c i f ras prov is ionales, sólo 
aparece un 20 por 100 respecto al año anter ior ; pero 
esta c i f ra no ofrece plenas garantías, según se indica 
en el In forme, ya que en el año 1973 han estado v i 
gentes las nuevas bases tar i fadas complementar ias . 

En cualquier caso, y al margen de cual haya sido el 
crec imiento real de las cot izaciones durante 1973, hay 
que af i rmar que las cotizaciones sociales han crecido 

a un ritmo mayor que las prestaciones económicas, 
siendo esta una de las causas de la aparición de los 
fuertes superávits, anteriormente indicados. 

DATOS COMPLEMENTARIOS AL INFORME 

Recogemos a cont inuación del «Informe Económico 
1974», preparado y editado por el Servic io de Estudios 
del Banco de Bilbao, algunos datos complementar ios , 
que hacen referencia al ú l t imo e jerc ic io , y que pueden 
fac i l i tar la fo rmac ión de un ju ic io más actualizado de 
la d is t r ibuc ión funcional de la Renta en España, dado 
que el Informe del INE sólo abarca hasta el año 1973: 

ESTRUCTURA DE LA DISTRIBUCION FUNCIONAL DE LA RENTA 

(Porcentaje de la Renta Nacional al coste de factores) 

1972 1973 1974 

Rentas de trabajo 55,2 
— Sueldos y salarios 46,0 
— Seguridad social 9,2 

Rentas mixtas 26,3 
— Rentas agrarias 10,6 
— Otras rentas mixtas .-. ... 15,7 

Rentas de capital 15,0 
Rentas públ icas 3,5 
(Rentas de trabajo y agrarias) 65,8 

55,7 
46,6 

9,1 
26,1 
10,2 
15,9 
14,8 

3,4 
65,9 

57,2 
48,0 

9,2 
24,8 

8,7 
16,1 
14,3 

3,7 
65,9 

Como puede versé, en 1974, se han acusado aspec
tos posi t ivos y negat ivos en la d is t r ibuc ión factor ia l 
de la Renta Española. Junto a una mayor par t ic ipación 
de los sueldos y salar ios que, en 1972, pasó del 
46 por 100 al 48 por 100 en 1974, se acusa una caída 
muy fuer te en las rentas agrarias, que han descen
dido desde una part ic ipación relat iva del 10,6 por 100, 

en 1972, al 8,7 por 100, en 1974. Aunque esta caída 
pudiera jus t i f i carse por una d isminuc ión de la po
blación act iva del sector, es to sólo jus t i f i car ía una 
pequeña parte del descenso. La real idad es que la 
menor part ic ipación de las rentas agrarias ha sido 
debido a una evolución desfavorable de los prec ios, 
en el sector agrícola, al acrecentarse notablemente 
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comparat ivamente la d is t r ibuc ión funcional de la Renty 
española, en los t res ú l t imos años: 

los de sus consumos in te rmed ios ; y también al fuer te 
c rec imien to de los salar ios en este sector. Trascrib:-
mcs, a cont inuac ión, un cuadro en el que se recoge 

DISTRIBUCION DE LA RENTA ESPAÑOLA. AÑOS 1972, 1973 Y 1974 
(Mi l lones de pesetas corr ientes de cada año) 

P. N. B. a precios de mercado 
Amor t izac iones 
Renta Nacional a precios de mercado 
Impuestos ind i rec tos, netos de subvenciones ... 
Renta Nacional al coste de fac tores 
Rentas de t rabajo 

— Sueldos y salar ios 
— Cuota Segur idad Social 

Rentas mix tas (empresar ios y autónomos) ... 
— Rentas agrar ias 
— Otras rentas mix tas 

Rentas de capital 
— Intereses, a lqui leres y d iv idendos 
— Ahor ro de las sociedades ... 

Rentas Públicas 
— Rentas de la propiedad públ ica 
— Impuestos d i rectos sobre empresas y 

sociedades 
— Menos : Intereses de la Deuda Publica. 

Año 1972 

3.332.789 
238.778 

3.094.011 
229.602 

2.864.409 
1.578.925 
1.316.429 

262.496 
753.473 
303.011 
450.462 
430.999 
280.713 
150.286 
101.012 

38.102 

81.952 
— 19.042 

Año 1973 

4.022.266 
282.618 

3.739.648 
284.188 

3.455.460 
1.924.988 
1.609.993 

314.995 
902.982 
353.615 
549.367 
511.395 
324.580 
186.805 
116.095 

39.403 

96.777 
— 20.085 

Año 1974 

4.799.171 
343.713 

4.455.458 
307.135 

4.148.323 
2.374.315 
1.993.171 

381.144 
1.027.620 

361.748 
665.872 
594.729 
372.618 
222.111 
151.659 
49.499 

118.165 
— 16.005 

Incremento anual 

1973/1972 

20,7 
18,4 
20,9 
23,8 
20,6 
21,9 
22,3 
20,0 
19,8 
16,7 
22,0 
18,7 
15,7 
24,3 
14,9 
3,4 

18,1 
5,5 

1974/1973 

19,3 
21,6 
19,1 
8,1 

20,1 
23,3 
23,8 
21,0 
13,8 

2.3 
21,2 
16,3 
14,8 
18,9 
30,6 
25,6 

22,1 
20,3 

FUENTE: Servicio de Estudios del Banco de Bilbao. 

Como puede comprobarse, el porcentaje de las 
Rentas de capital ha d isminu ido re la t ivamente. En 
cambio, se han acrecentado las Rentas mix tas, no 
agrar ias. Este dato detecta, con toda evidencia, cómo 

la inf lac ión mot iva una asignación de recursos dese
qui l ibrada e in justa. 

Recogemos, por ú l t imo, un cuadro de la evaluación 
de la Renta Nacional desde 1954 hasta 1974, en pe
setas cor r ientes de cada año. 

EVOLUCION DE LA RENTA NACIONAL 
(Mi l lones de pesetas cor r ientes de cada año) 

1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 

P. 1. B. al coste 
de los factores 

336.164 
373.600 
428.453 
500.863 
578.969 
597.601 
609.460 
695.758 
806.425 
951.961 

1.08\.872 
1.283.888 
1.483.866 
1.648.227 
1.846.406 
2.075.349 
2.333.907 
2.648.875 
3.112.536 
3.741.142 
4.497.036 

Rentas externas 

— 39 
— 117 
— 4 
+ 18 
— 76 
— 79 
— 379 
— 310 
— 183 
— 315 
— 620 
— 1.053 
— 4.189 
— 5.204 
— 6.913 
— 10.983 
— 11.699 
— 9.893 
— 9.349 
— 3.064 
— 5.000 

P. N. N. al coste 
Amortizaciones de los factores 

(Renta Nacional) 

23.118 
25.413 
28.314 
34.111 
39.046 
42.183 
43.513 
48.207 
52.917 
61.226 
74.631 
87.583 

103.902 
120.070 
135.900 
159.097 
184.722 
211.683 
238.778 
282.618 
343.713 

313.007 
348.070 
400.135 
466.770 
539.847 
555.339 
565.568 
647.241 
753.325 
890.420 

1.006.621 
1.195.252 
1.375.775 
1.522.953 
1.703.593 
1.905.269 
2.137.486 
2.427.299 
2.864.409 
3.455.460 
4.148.323 

Impuestos indi
rectos netos de 

subvenciones 

18.755 
22.548 
26.613 
30.309 
32.578 
35.835 
41.822 
51.479 
54.207 
63.936 
74.077 
89.798 

108.974 
123.359 
130.606 
160.975 
181.824 
187.159 
229.602 
284.188 
307.135 

Renta Nacional 
(a precios de 

mercado) 

331.762 
370.618 
426.748 
497.079 
572.425 
591.174 
607.390 
698.720 
807.532 
954.356 

1.080.698 
1.285.050 
1.484.749 
1.646.312 
1.834.199 
2.066.244 
2.319.310 
2.614.458 
3.094.011 
3.739.648 
4.455.458 



¿ E x i s t e u n a 

m o r a l 

E m p r e s a r i a l ? 

por LUIS LOSADA VELASCO 

La palabra «Deontología», significa en bue
na etimología «Lo que hay que ser», pero 
trasladado al terreno de la acción empresarial 
el concepto se amplia y más quiere decir «lo 
que hay que hacer», que en definitiva no es 
más que un aspecto simple de lo que abarca 
el concepto general de MORAL, que se par
ticulariza en un intento de separarle de lo 
que denominaríamos MORAL PROFESIONAL, 
esto siempre que en buena lid fuera factible 
hablar de separaciones por conceptos, ya que 
a mi entender no existe más que U'NA 
MORAL, que se traslada a la profesión, pero 
no para modificarse, sino simplemente para 
adaptarse al medio ambiente en que esa 
moral debe practicarse. 

He considerado como objetivo sustancial 
ocuparme de la «atmósfera», que un espíritu 
sano ha de respirar en su esfera empresarial. 
Lo importante es lanzar ideas, criterios y 
sentimientos, que oxigenen al hombre, im
pregnando toda su sensibilidad de huma
nismo cristiano. El sentimiento conservará 
siempre la primacía en los asuntos que rozan 

al hombre de empresa. Se acertará siempre 
cuando el que resuelva sea precisamente un 
hombre con corazón de «bien nacido». 

Ahora bien, ese hombre, admitiendo que 
se dan en él todos los conocimientos favora
bles a una conducta recta y un comporta
miento ejemplar, se mueve alrededor de 
conceptos, medidas, parámetros, y en suma 
de un conjunto de condicionamientos que le 
obligan a dirigir su acción en un determinado 
sentido. Lo importante no es el sentido que 
esas exigencias le marcan, sino los caminos 
que utilizan para llegar a la meta que desea. 
Aquí es donde precisamente actúa de lleno 
una correcta moral, que de ninguna manera es 
incompatible con los objetivos empresariales, 
ya que lo que únicamente supone, es la elec
ción de una serie de alternativas, con una 
proyección clara en el tiempo. Es decir, así 
como en la empresa cuando se habla de 
inversiones, hemos de distinguir entre PLAZO 
CORTO Y PLAZO LARGO, este mismo plan
teamiento es válido para toda clase de deci
siones empresariales, donde el motivo que 
razonamos es precisamente el mismo, tra
ducido al lenguaie de los negocios fáciles 
«de oportunidad» con el apoyo en el sudor 
de los otros, y la idea de empresa que lleva 
implícita una carga inmensa de continuidad 
para bien de todos los intereses que están 
en juego. 

El hombre en la empresa se mueve en e! 
interior de un eje de coordenadas, y su tra
yectoria se determinará en función de: 

— Atmósfera que nos rodea. (Carácter ob
jetivo del problema). 

— El talante de cada uno. (Carácter subje 
tivo del problema). 

De aquí surgirán los criterios de madurez, 
que nos permitan encararnos frente a una 
realidad, Y HACERLA ETICA. Esto nos lleva 
a la conclusión de considerar en cada caso 
la formación de cada uno, remontarnos a sus 
orígenes y sensaciones, culminado por una 
preparación de todo orden. Se trata de dis
tinguir con claridad lo bueno de lo malo, 
más que en sus aspectos principales, en 
aquellos matices y situaciones fronterizas, 
que es donde precisamente surge lo peor: 
LA VIDA. 

Surgen conceptos de: Precios, Salarios, Be-
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neficios, Compraventas, Comisiones, Nom
bramientos, Rentabilidad, Productividad, De
sarrollo humano, etc., ante los cuales el di
rigente la empresa tiene que decidir. ¿Quién 
en la práctica desconoce la influencia irra 
diante del medio circundante? Aquí surge 
el gran pecado del hombre de empresa: El 
desconocimiento de su misión de servicio 
en la vida, o la amputación de su cometido, 
suplantándolo por finalidades de tipo egoísta. 
Aquí radica la peor llaga moral del hombre 
de empresa. 

DESVIACIONES DE LA MORAL 

Es clásica la postura farisaica. Es una 
ética de situación, presupone una ley en 
base a la tradición y al ambiente. Vive un 
esquema tradicional. Las cosas son así, por
que de antiguo se vienen aceptando como 
buenas, y a mí me conviene que continúen 
siéndolo. 

Es un esquema mental que implica orgullo 
(no acepta su relatividad delante de Dios). 
Tiene un objetivo: Hacer coincidir la causa 
de Dios con la suya propia. Le molesta la 
justicia. Le interesa, sobre todo, lo externo. 
Hace resplandecer el mal, para ocultarse 
más él. 

Dentro de este grupo, hemos de distinguir 
las dos figuras clave: El autojusto y el bu
rócrata legal. 

Su peligrosidad se replantea envuelta en 
la nebulosa de algunos conceptos difusos 
de difícil discriminación: Se complace en la 
moral. Busca todas sus justificaciones. Siem
pre se ve limpio. Desea levantar por el pe
destal en que se sube. Prevé las caídas de 
los demás y se siente profeta de ellas. Es la 
soberbia del bueno, que es la peor de todas. 

El burócrata legal, quiere ser bueno por 
miedo a Dios. Es negativo, pues busca el 
cielo para él sólo. Su vida busca siempre la 
seguridad, y se tranquiliza con ella. 

Una ética de situación supone una reacción 
ante el farisaico. Es el descubrimiento de 
sus defectos a través de lo que él considera 
grandes virtudes. Se diferencia del pecador 
trágico, en que este último es muy sincero, 
y generalmente de buen corazón. 

LA CONCIENCIA MODERNA 

Este tipo de conducta farisaica, tan fre 
cuente en el mundo de la empresa, en ei 
mundo moderno experimenta un cambio, pues 
ha cambiado el concepto del hombre. Cada 
día hay más diferenciaciones con supuestos 
distintos. Hoy se exige un equilibrio de con
ciencia. Cada hombre tiene que formar su 
propia vida, con plena conciencia de su res
ponsabilidad. Surge un concepto nuevo: La 
eficacia. Supone un compromiso de la per
sona, dentro de la vida real en que se mueve. 
Solamente le es permitido introducir flexibi
lidades, sin desviaciones de una línea recta 
de conducta. La libertad le otorga un poder' 
creador, para ir realizando su vida, pero la 
elección supone la ruptura con la libertad, y 
le encamina en el sentido elegido, y cada 
decisión le va limitando y configurando la 
vida. En esa libertad van a influir: 

1. ° Una infraestructura de la persona hu
mana (herencia, etc.). 

2. ° Una estructura (hábitos adquiridos, vi
cios, etc.). 

3. ° Una coyuntura (sus circunstancias de to 
do orden). 

Los principios de moral, que comprometen 
la vida, son una experiencia de un ideal. El 
hombre se siente mistificado con la abstrac
ción. 

Es por ello, que nuestra postura no puede 
ser farisaica. En el mundo de hoy no se 
puede ser despreocupado. Nuestra civiliza
ción de hoy, se caracteriza por una idea 
central de huida (ojos que no ven...), pues 
el contacto con el dolor y la pobreza lo he
mos desplazado, lo que hemos hecho es 
quitarlo de nuestra vista. Nos molestaba. Es 
una civilización que se nos presenta con una 
finalidad de confort. Nace de ello una nueva 
mentalidad infantilista: El miedo a la res
ponsabilidad, y sobre todo, una masificación 
de actitudes, que se justifica ante los hechos, 
con un fondo PROFUNDAMENTE EGOISTA: 

— La providencialista. ¿Qué le vamos a 
hacer? Yo no tengo la culpa. 

— La pesimista: No se puede hacer nad3. 
Las cosas son como son. Este es en 
suma, uno de los grandes problemas 
de nuestro tiempo. H 
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U N I A P A C - B E L G I C A 

HACIA UN NUEVO ORDEN E C O N O M I C O INTERNACIONAL 
Como ya indicamos en nuestro núm. 52, correspondiente a mayo de 1975, la UNIAPAC-BELGICA 

ha celebrado en diciembre pasado su cincuenta aniversario de fundación. Con motivo de esta conme
moración su presidente nacional, A. Petre, planteó la problemática de un nuevo orden internacional. 
Recogemos, a continuación, algunas de las ideas fundamentales expuestas con este motivo. 

I. En la concepción y en la est ructurac ión de toda 
la vida industr ia l habría que tener en cuenta las 
t rasformaciones fundamenta les. 

— Los países, en vías de desarrol lo, debir ían es
tar en s i tuación de crear puestos de trabajo, 
conseguir un poder de compra y una capacidad 
de ahorro, con el f in de superar el hambre, 
la revolución y la muer te . 

— Hace fal ta ponderar las consecuencias del 
proceso de industr ia l ización del Tercer Mundo 
y tomar en consideración la d is t r ibuc ión de 
act iv idades industr ia les de acuerdo con nue
vas pautas. 

— Nuestras empresas deberían aprender a or ien
tar una d i f íc i l po l í t ica de reconvers ión, tal 
como se espera de el las, desde el momento 
que han dado pruebas ef icaces de espí r i tu 
de innovación. 

— Nuestra part ic ipación en la prosper idad de! 
Tercer Mundo debería realizarse a part i r de 
las empresas, y basándose en una readapta
ción del proceso product ivo. 

II . Las aspiraciones hacia un nuevo orden econó
mico internacional se presentan bajo diversos as
pectos: 

1. El derecho de decis ión autónoma sobre 
todos los bienes mater ia les que poseen 
los pueblos se deriva de su derecho de 
libre disposición. 

2. Los países en vías de desarrol lo aspiran 
no sólo a su independencia pol í t ica, s ino 
igualmente a su liberación económica. 

3. Se hace un l lamamiento cerca de los 
países industrializados sobre el deber de 
just ic ia y de sol idar idad, que, especial
mente, recae sobre ellos y que mira tanto 
a la reparación de su pasado colonial co
mo a la ayuda a los países subdesarro-
l lados, en el proceso actual de revolución 
en que se encuentran. 

— Los esfuerzos que se t iene el derecho de 
esperar del empresar iado de los países in 
dustr ia l izados deben, sin embargo, t ra tar de 
dar respuesta a hechos su f ic ien temente mo
t ivados. En caso contrar io , ex is te el t emor de 
que los deseos de los países, en vías de 

desarrol lo, no se convier ta, más que en sim
ples i lus iones. 

Convendría examinar cuidadosamente, como 
se pide con urgencia, las s iguientes cues
t iones : 

1. Los fundamentos sobre los que debería 
apoyarse un nuevo orden económico in
ternac ional , ten iendo en cuenta, por parte 
de los países en vías de desarrol lo sus 
bases jur íd icas y mora les ; y. por parte de 
los países industr ia l izados, su sent ido de 
obl igacicn 

2. Los países industr ia l izados podrían con
t r ibu i r a es te compromiso no perdiendo de 
v is ta la func ión que deberían realizar las 
empresas en aquel los países. 

3. La apl icación de un nuevo orden econó
mico internacional no debería ser el re
sul tado de un s is tema dir ig ido e impuesto: 
s ino más bien la consecuencia de una 
reglamentación l ib remente aceptada y es
t ipulada que podría ser reconocida por 
todos los países. 

4. Los intereses económicos que podrían 
const i tu i r un es t ímu lo para los países in
dustr ia l izados en orden a adoptar una 
act i tud posi t iva, respecto del nuevo or
den económico, deberían cons^e ra r , ante 
todo, los in tereses que les son comunes 
con los países del Tercer Mundo. 

5. Habría que determinar y garantizar —al 
mismo t i empo que el desarrol lo en el 
sent ido de un nuevo orden e c o n ó m i c o -
aquella jerarquía de valores entre los 
cuales la norma de la dignidad humana 
jugaría un papel fundamenta l . 

Nos parece muy importante poner especial
mente el acento sobre dos puntos, que 
const i tuyen una opción que la UNIAPAC de
bería apoyar: 

1. Un nuevo orden económico internacional 
debe ser el resul tado de un acuerdo: debe 
ser elaborado en el marco de unas ne
gociaciones. 

2. Hay que señalar las pr ior idades en orden 
a las cuales se piensa intervenir : f ines, 
medios, valores, in tereses. 
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C H I L E 

COMUN/Cf lC/ON D£ US£C, 

D£ CHILE. 

fíL CONStJO DE DIRECCION 

DE UNIfíPfíC 

En distintas ocasiones hemos querido in
formar objetivamente sobre la situación de 
la querida nación hermana de Chile. Ahora pu
blicamos una nota presentada por la «UNION 
SOCIAL DE EMPRESARIOS CRISTIANOS», 
de Chile (USEC), presentada a la reunión del 
Consejo de Dirección de la UNIAPAC, celebra
da los días 6 y 7 de junio de 1975 en Londres. 

Para comprender cabalmente la posic ión y la ac
tuación de USEC en el ú l t imo t iempo es necesario 
conocer el contexto pol í t ico, social y económico en 
que está s i tuado Chi le . 

Opor tunamente, en Sept iembre de 1973, USEC dir i 
g ió al CCDAL y a la UNIAPAC en general un in forme 
que explicaba el desarrol lo de los acontec imientos 
que or ig inaron el cambio del gobierno social ista-mar-
x is ta de Chi le por el actual gobierno mi l i tar . 

Sin entrar en posic iones pol í t icas e ideológicas, nos 
corresponde analizar los hechos que han ocurr ido en 
Chi le y que condic ionan y explican la s i tuación de la 
empresa chi lena y por el lo la act iv idad de USEC. 

El actual gobierno ha debido enfrentar, como tarea 
de emergencia, el reordenamiento de una economía 
comple tamente desart iculada y en bancarrota here 
dada de la admin is t rac ión anter ior. 

Como modelo económico se ha elegido la l lamada 
economía social de mercado, vastamente conocida en 
Europa, pero ignorada en Chi le ya que por muchos 
años y a t ravés de d i ferentes est i los de gobierno, 
predominó en el país una economía mix ta , en que 
coexis t ía la in ic iat iva privada y la in tervención esta
ta l , pero cada vez con mayor preeminencia de esta 
ú l t ima, hasta l legar en el gobierno anter ior a un es
ta t i smo marx is ta. 

Dentro de este cuadro los esfuerzos del gobierno 
m ismo, de sus organismos centrales y de las em
presas en general está di r ig ido a f renar el proceso 
de hiper- inf lación que llegaba a f ines de 1973 a a 
ci f ra sin precedentes de 750 por 100 anual. 

Las medidas e lementa les para enfrentar este 
proceso han sido un contro l severo del gasto públ ico, 
una reest ruc turac ión fuer te del créd i to , una priva
t ización de los medios de producción, junto a otras 
medidas de incent ivación de los medios de produc
ción como la l iber tad de precios, salvo en produc
tos esencia les; la est ructurac ión de un mercado de 
capi tales y en general el fo r ta lec imiento de la ini
c iat iva part icular . 

Sin embargo, no ha descuidado el gobierno e! 
desarrol lo social y USEC ha encontrado una recep
t iv idad que ot ros gobiernos jamás tuv ieron f ren te 
a la re forma de la empresa, a la seguridad social : 
a la capaci tación profesional y a o t ros aspectos 
s imi lares. 
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En Agosto de 1974 el gobierno promulgó como 
ley una reforma a la legis lación cooperat iva que 
habil i ta la fo rmac ión de cooperat ivas de trabajo, 
sobre la base de la autogest ión de ellas por sus 
propios integrantes. 

USEC colaboró desde el comienzo del actual go
bierno en la elaboración de una ley que abriera paso 
a la part ic ipación de los trabajadores en la infor 
mación y gest ión de la empresa. Esta iniciat iva se 
ha conver t ido en Ley de la República con el nombre 
de Estatuto Social de la Empresa. 

Además, el gobierno ha entregado para la dis
cusión y formulac ión de observaciones por parte de 
organismos empresar ia les y laborales, de proyectes 
para la re forma de! Código del Trabajo, elaborado 
por una ampl ia y representat iva Comis ión de jur is
tas y de un proyecto para la capacitación obliga
tor ia f inanciada por las empresas y dir igida a 
todos los trabajadores del país. 

La preocupación fundamental de USEC en este cua
dro nacional , además de colaborar e impulsar los 
proyectos antes mencionados, ha sido la de movi l i 
zar la conciencia empresar ia l , l lamando a la respon
sabi l idad de cada empresar io chi leno para entregar 
a la reconst rucc ión del país su cuota de creat i 
v idad, d inamismo, in ic iat iva y audacia, a f in de que 
la nueva economía que surja en Chile tenga e! 
s igno de la sol idar idad y no del egoísmo, de la 
capacidad, a la vez, de desarrol lo económico y so
c ia l , incorporando a todos los sectores de la em
presa como protagonistas del progreso del país. 

En campañas públ icas, USEC ha l lamado a la 
responsabi l idad empresar ia l y dentro de el la, a 
combat i r la cesantía mediante una acción concertada 
de la iniciat iva privada con la pol í t ica guberna
menta l . 

En las úl t imas semanas USEC ha estado empeñada 
en dos aspectos fundamenta les: 

a) En divulgar un concepto de desarrollo social 
como parte del desarrollo integral del país, de 
manera que exista una armonía y equilibrio en 
las variables económicas, culturales, políticas, 
sociales y morales. 

b) En incentivar la creación y ejecución de pro
yectos concretos de desarrollo orientado de pre
ferencia a ocupar gran cantidad de mano de 
obra, para paliar los efectos de la cesantía in
crementada en la lucha frontal que s e está 
dando a la inflación. 

A pesar de los d i f íc i les momentos en que ha v i 
vido Chi le, estamos c ier tos de que lograremos ci
catrizar nuestras heridas del pasado, integrar a la 
comunidad nacional en un proyecto común de de
sarrol lo que no sólo v i ta l ice nuestra economía sino 
que también la or iente a su f inal idad esencial que 
es la realización de «todo el hombre y de todos 
los hombres». 

SANTIAGO, 26 de mayo de 1975 

N O T I C I A S 

G R A V E DESEMPLEO AGRICOLA EN 19 PROVINCIAS 

Ha celebrado reunión la Comis ión Permanente de 
la Unión de Trabajadores y Técnicos Agrar ios, presi
dida por su t i tu lar , don Jesús Lample Operé. En lo 
que se re f iere al paro, los presidentes de las Uniones 
provinciales expusieron la s i tuación ex is tente, agra
vada por el regreso de los emigarntes, el paro en la 
construcc ión y el agotamiento de los fondos para 
empleo comuni tar io . En A lmer ía están en p a r o , el 
80 por 100 de los t rabajadores agrícolas; en Cáceres, 
el 40 por 100, y en Cádiz, sólo en la v i t icu l tura hay 
un 70 por 100 de parados. 

Por su par te, el pres idente de la Unión de Córdoba 
cal i f icó de grav ís imo el problema en su provincia, y 
el de La Coruña in fo rmó que habían regresado 10.000 
emigrantes, lo que contr ibuye al paro encubier to de 
la prov inc ia. 

Los asistentes mostraron su preocupación por el 
creciente paro en el sector y la necesidad de ac
ciones inmediatas. Se sabe que hay índice de de
sempleo importante en Albacete, A l icante, Badajoz, 
Castel lón, Ciudad Real, Cuenca, Granada, Huelva, 
Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tener i fe, Sevi l la, 
Tarragona, Valencia, Val ladol id y Zamora, además de 
las t res provincias anter iormente citadas. 

VEINTE MIL PROYECTOS INDUSTRIALES EN 1974 

Cas i veinte mil proyectos industriales fueron apro
bados el año pasado por el M in is te r io de Industr ia, 
cuyo valor de inversión fue de 158.332 mi l lones de 
pesetas y que suponen la creación de 159.566 puestos 
de trabajo. La ipyersión en maquinaria supone Í06.977 
mi l lones de pesetas, de los que 68.031 mi l lones co
rresponden a maquinaria de producción nacional. 
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Df 
CONSTRUCCIONES y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S. A. • C. A. f. 

C e l e b r a d a b a j o l a p r e s i d e n c i a de d o n José I g 
n a c i o Cangas H e r r e r o , en Beasa ín , e l d ía 25 de 
m a y o de 1975. 

• Gran aumento de la actividad. 

• Beneficios desproporcionados al esfuerzo indus
trial y financiero que, s in embargo, permiten una 
retribución al capital ligeramente inferior a la da 
años anteriores 

• Dividendo del 6 por 100 neto. 

• Aumento del capital social , procedente de la Cuen
ta de Regularización, en la proporción de 1 acción 
por cada 15, libres de gastos. 

• Regularización parcial de balance, primera fase, en 
300 millones. 

• Producto atípico 98 millones, destinadbs a la 
cuenta de Previsión para Inversiones. 

• Problemática sectorial: necesidad urgente de la 
puesta en ejecución de nuevos planes ferroviarios. 

R e s u m e n d e los i n f o r m e s d e s a r r o l l a d o s p o r e l 
P r e s i d e n t e Sr . Cangas H e r r e r o y e l C o n s e j e r o De
l egado Sr. A r d a i z S a n M a r t í n . 

EJERCICIO 1974 

La ci f ra de ventas ha ascendido a 5.156 mi l lones, 
la cual supone un aumento considerable que t radu
c ido a pesetas constantes representa un 29 por 100 
sobre la obtenida en 1973. Anal izando los productos 
de esta facturación se observa que el mayor aumen
to se ha conseguido en vehícu los fer rov iar ios , un 
38 por 100, mientras que atendiendo al dest ino de 
estos productos, la exportac ión, si bien se mant iene 
en su valor absoluto, desciende sensib lemente en 
su par t ic ipación porcentual . 

El benef ic io alcanzado se eleva a 76 mi l lones que 
debido al alza de coste de todo orden en el país, 
no ha llegado a ser lo que podría esperarse con ia 
c i f ra de ventas conseguida. No obstante, se expresó 
el agradecimiento a RENFE por su act i tud ante el 
grave problema que afecta a los const ructores por 
el aumento anormal e imprevis ib le de los costes en 
obras contratadas a precio f i jo en su mayor parte 
y as imismo, a nuestros c l ientes extranjeros de Irán 
y Yugoslavia que nos resolv ieron este mismo pro
b lema. 

Teniendo en cuenta el benef ic io obtenido después 
de unas amort izaciones industr ia les de 139 mi l lones 
próx imas al máximo legal admis ib le, se propone a .a 
Junta un reparto de div idendos del 3 por 100 que con 

el repart ido a cuenta anter io rmente , total iza un divi
dendo neto to ta l para el Ejercic io 1974 del 6 por 100. 

Se recoge la impres ión de que el actual e jerc ic io 
de 1975 presentará unas caracter ís t icas muy s imi lares 
al que se comenta. 

Futuro del Ferrocarril 

Se recuerdan las consideraciones hechas en la Jun
ta del año pasado del futuro del fe r rocar r i l en donde 
a ios d iversos factores que operaban a favor del 
t ranspor te fe r rov iar io , se sumaban las consecuencias 
de la cr is is energét ica mot ivada por el encareci
miento de los crudos. Se rat i f ican ahora estas con
sideraciones al poder comprobar cómo en muchos 
países se están lanzando grandes programas ferro
v iar ios. En España, la RENFE está aumentando s.i 
red e lect r i f icada en un 80 por 100, en cuanto a 
in f raest ructura, e in ic iándose los metros de Sevi l la > 
Bilbao, aunque los planes de mater ia l motor y móvi l 
se están retrasando. 

JEEP 

Período de t ransic ión debido a los aumentos de 
coste y estrecha colaboración con Moto r Ibérica 
después de la unión comerc ia l que se in formó a !a 
Junta el año pasado. 

Urbanización Parque Romareda 

Se informa sobre la marcha de este gran comple jo 
urbaníst ico del cual , a f ina les de 1974, se hallaba 
constru ido en un 24 por 100 y otra parte en fase de 
const rucc ión. 

La venta de v iv iendas, locales comerc ia les y ga
rajes, ha permi t ido la autof inanciación de la invers ión 
realizada, 630 mi l lones, par t iendo de un capital social 
de 20 mi l lones y con un vo lumen de crédi tos de 
78,5 mi l lones. 

Habiendo perfeccionado desde el punto de v is ta 
ju r íd ico el fu tu ro desarrol lo de UPR, se ha formal izado 
la venta de una parte del te r reno entre CAF y UPR 
por un valor de 244 mi l lones, que deducido su vaior 
contable ha supuesto para CAF un producto at íp ico 
de 98 mi l lones, el cual se propone a la Junta su 
paso a la cuenta de Previsión para Inversiones. 

Balance 

Se resalta el hecho de que en épocas anter iores 
los fondos propios f inanciaban el inmovi l izado, conse
cuencia de una pol í t ica de invers ión moderada que 
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permi t ía una autof inanciación pequeña, pero coní i -
nuada; así en 1971 los fondos propios superaban a! 
inmovi l izado en 327 mi l lones. 

Consecuenc ia de la pr imera devaluación del dólar, 
d ic iembre del 71 , que en su día se in fo rmó, que 
supuso para CAF una pérdida de cerca de 400 mi l lo
nes y, por otra par te, las fuer tes inversiones rea
lizadas en las Factorías, para su modernización y 
ampl iac ión, se l legó al balance de 1973, en el que 
la c i f ra de inmovi l izado superaba a la de fondos pro
pios en 318 mi l lones. 

La cor recc ión de esta s i tuación se ha inic iado en 
este Ejercic io rebajando esta d i ferencia a 160 mil lo
nes; el lo ha sido debido, fundamenta lmente , a la ope
ración de venta de ter renos a UPR. Esta pol í t ica se 
mantendrá en el fu tu ro , pues seguirán otras opera
ciones de venta de ter renos a UPR, al m ismo t iempo 
que las invers iones serán menores al haberse con
c lu ido el plan de expansión y las amort izaciones ma
yores como consecuencia de la nueva regular ización 
de balances. 

A l hecho antes mencionado y la necesidad de 
mayor c i rcu lante debido a! fue r te aumento de ac
t i v idad , al encarec imiento de precios y salar ios, ál 
endurec imiento de \as condic iones de cobro y 
otras de carácter coyuntura l , se debe que nuestro 
vo lumen de créd i tos haya ido constantemente en 
aumento, habiendo alcanzado la c i f ra de 3.873 mi 
l lones. Suponiendo que las acciones cor rectoras den 
resul tados sat is fac tor ios , so lamente el r i tmo de ac
t iv idad que pretendemos mantener a los n iveles de 
prec ios y salar ios prev is tos nos exigirán una necesidad 
cred i t ic ia mayor que en épocas precedentes, del or
den de 1.400 mi l lones; para atender en parte estas 
necesidades, se sol ic i ta de la Junta la autor ización 
para una emis ión de obl igaciones h ipotecar ias, hasta 
un máx imo de 800 mi l lones. 

Problemas del Sector 

Aun cuando antes se recogía la expectat iva favo
rable para el t ranspor te fer rov iar io y, en consecuencia, 
para el mater ia l fe r rov iar io , sin embargo, paradójica
mente , en la ú l t ima época se observa una gran ato
nía en el mercado nacional. 

Existen programas y planes de expansión, pero las 
d i f i cu l tades, c reemos que coyuntura les, que demo
ran el lanzamiento de estos programas, están cau
sando graves per ju ic ios al Sector, al impedi r el enlace 
de las actuales obras en ejecución con las fu turas 
y, por tanto , la cont inuidad en el t rabajo. Si nuestras 
empresas están alcanzando niveles salar iales pró
x imos a los de los países desarro l lados, c reemos 
que podemos, en jus t ic ia , pedir a la Admin is t rac ión 
una pol í t ica económica también propia de países desa
rro l lados, al menos en aspectos como éste de la 
cont inuidad en el t rabajo que, ev identemente, no son 
muy d i f íc i les de conseguir . 

También preocupan a nuestro Sector los problemas 
contractuales en cuanto a revis ión de precios y con

dic iones de pago, para los cuales se espera una 
evolución favorable acercándonos a las condic iones 
más usuales en la mayoría de los países que t ienen 
industr ia fer rov iar ia propia. 

Reguiar ización de Balance 

Acogiéndose al Decreto-Ley 12/1973 de 30 de no
v iembre , se ha procedido a la reguiar ización en una 
pr imera fase de parte del act ivo inmovi l izado, por 
un impor te neto de 300.950.786 pesetas, que proviene 
de unos mayores valores de inmuebles y maquinaria 
de 607.987.289 pesetas y los incrementos correspon
dientes de amort ización de 307.036.503 pesetas. 

En el Ejercicio 1975 se completará esta reguiariza
ción est imándose que su impor te será del orden de !o 
regularizado en 1974. 

Ampl iac ión de capi ta l con cargo a la cuenta de Re
guiar ización 

En sesión del Consejo de Admin is t rac ión del 
30-4-75 se acordó una tercera incorporación parcial 
de la Cuenta de Reguiarización Ley 76/1961 al capital 
social en la c i f ra de 56.224.500 pesetas en la pro
porc ión de una acción por cada 15, l ibres de gastos, 
part ic ipando de los benef ic ios sociales a par t i r del 
1 de enero de 1975, as imismo, se incorporan 18.741.500 
pesetas a la Reserva lega!. Se propone a la Junta 
la rat i f icac ión de este acuerdo. 

Equipo product ivo de C A F 

CAF cuenta con un exce lente equipo humano y 
unas insta laciones su f ic ien tes y ef icaces para aco
meter ambic iosos programas f ren te a una época en 
que el fe r rocar r i l t iene un gran fu tu ro . 

La ef icacia de CAF ha sido somet ida a una prueba 
decis iva al tener que desarol lar grandes obras sobre 
las que han inc id ido unos desmesurados aumentos 
de costos; aun cuando ios benef ic ios no se han co
rrespondido con la act iv idad industr ia l del Ejerc ic io, 
ha sido posible una elevada c i f ra de amort ización y 
una ret r ibuc ión al capi ta l . 

Recuerdo a don José Luis Grasset Jamar 

Con emocionadas palabras, el señor Cangas r in
dió un merec ido homenaje a la memor ia de don José 
Luis Grasset Jamar. 

Durante más de 20 años el señor Grasset, como 
Consejero Delegado, se había d i r ig ido a la Junta para 
in formar sobre la marcha de la Sociedad, a la que con 
tanto entusiasmo como ac ier to supo di r ig i r . 

Es d i f íc i l resumir en pocas palabras el sen t im ien to 
del Consejo de Admin is t rac ión , de la Di recc ión y 
de toda la Sociedad ante tan lamentable pérdida. 

Seguidamente fueron somet idos a la Junta los 
acuerdos antes comentados, así como la renovación 
de Consejeros y la ra t i f icac ión de nuevos nombra
mientos, los cuales fueron aprobados por unanimidad. 
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N O T I C I A S B R E V E S 

España 

ANTE UN REFORZAMIENTO SINDICAL 

«La clave de la problemát ica económica reside en un 
pacto social en t re ios Sindicatos y el Gobierno para es 
tablecer unas reglas del juego», ha dicho, en Barcelo
na, el M in i s t ro de Relaciones Sindicales, en la reunión 
mantenida con el Consejo Provincial de Trabajadores, 
donde respondió a diversas preguntas. «El reforza
miento sindical se abre a part i r de este período 
e lectora l , etapa de absoluta renovación del sindica
lismo, que había quedado desfasado de la realidad 
consigo m ismo, la Admin is t rac ión y !a empresa». 
«Ya son excesivas las casual idades, las huelgas 
que surgen cuando hay un gran «stocks» acumulado 
en la empresa y el lo s i rve para qui tarse de encima a 
trabajadores mayores de cuarenta años. Para evita1-
el lo, se aplicará un rég imen de sanciones». «Por 
vez pr imera las elecciones sindicales no han sido 
convocadas por el Gobierno. Debe dist inguirse entre 
la f igura del Min is t ro de Relaciones Sindicales y la 
del M in is t ro para Relaciones Sindicales, y quede claro 
que la d is t inc ión no es puramente semánt ica, sino 
mucho más profunda». 

Un español, en el Consejo de Administración de la OIT 

Conde Bandrés ha sido elegido vocal permanente 
adjunto del todo poderoso Consejo de Admin is t rac ión 
de la 0!T. De c iento dos votos en l i t ig io el empresar io 
andaluz ha conseguido noventa. Todcs menos los 
doce de los países comunis tas. La elección es im
portante, porque supone la presencia, por primera 
vez desde 1939, de un español en las altas esferas 
d i rect ivas de la OIT. Es evidente que está cambiando 
la act i tud de la OIT hacia España. 

DEFICIT PRESUPUESTARIO 

El déficit presupuestario registrado en el pr imer 
trimestre del presente año asciende a 12.716 millones 
de pesetas, d i ferencia ent re los 138.223 mi l lones per

c ibidos en el ci tado período, y los 150.939 mi l lones 
de pesetas devengados. En el período de referencia, 
los ingresos de la Admin is t rac ión española aumen
taron en un 11,3 por 100, mientras que los pagos 
lo h ic ieron en un 12,6 por 100. El aumento del dé
f i c i t ha sido super ior al 30 per 100. 

Mercado Común 

EXCEDENTES A G R I C O L A S Y CAIDA DE PRECIOS 

Tras dos años de verdadero pánico ante la po
sibi l idad de quedar desabastecida, de cereales pr inci
palmente, y tener que someterse a los dictados de 
los Estados Unidos, que se const i tuyó en monopol is ta 
de estos productos en los mercados internacionales, 
el Mercado Común reaccionó tan fuer temente , que 
en dos años ce encuentra de nuevo con excedentes, 
especia lmente de t r igo , y, por tanto, con una caída 
general de cot izaciones. 

Desde el mes de noviembre hasta ahora, el t r igo 
blando, en Francia, ha bajado desde 71 francos e! 
quintal (9,25 pesetas el k i l o ) , a 62 francos (unas 8 
pese tas) . Y no es esto lo peor, sino que es un t ipo de 
d i f íc i l sal ida a los mercados, puesto que los agri
cu l tores, como todo se vendía y a buen precio, se 
dedicaron a cul t ivar t r igos de alta producción por 
hectárea y poco rend imiento en harinas pani f icabies. 

Serían t r igos muy aptos para el ganado, si no fuera 
porque el maíz también ha retrocedido de precio, 
desde 78 f rancos a 60; caída mucho mayor que !a 
del t r igo. 

De todas manera.- k s excedentes europeos de ce
reales no tendr ían n ' í ry i r importancia, ni los precios 
hubieran sido afectados en tal manera, si los Estados 
Unidos no hubieran emp zado a jugar de nuevo en el 
mercado exter ior , ante la pronunciada baja de las cp-
t izaciones cereal is tas en la Bolsa de Chicago, cau
sada fundamenta lmente por la d isminuc ión del mer
cado interno de cereales, especia lmente de cereales 
p ienso, a causa de las bajas cot izaciones de los 
productos ganaderos, 

(Gaceta Rural 28-V-75) 
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Sueoia 
£L PROYECTO S U E C O DE DEMOCRACIA INDUSTRIAL 

Como ya es sabido Suecia const i tuye para muchos 
el modelo ideal de la democracia indust r ia l . En Sue
cia se da la paradoja de un «país social ista», que 
respeta la est ructura capi tal ista de la empresa; en 
Suecia, la «paz social», entre s indicatos y patrones, 
parece haber alcanzado los l ími tes de lo humanamente 
pos ib le . 

Pero, en el momento actual , empiezan a soplar 
nuevos aires en la democracia sueca: los Sindicatos, 
apoyados por el Gobierno que preside M. Qlof Pal
me, presentan nuevas aspiraciones en el sent ido de 
revisar la autor idad absoluta del empresar io : mayor 
in fo rmac ión , par t ic ipación en las decis iones, dere
cho de negociación en torno a los problemas que 
les afectan, d i recta o ind i rectamente. Se ha elabo
rado un proyecto de democracia indust r ia l , preparado 
por una comis ión par i tar ia : de empresar ios y re
presentantes s indicales, con part ic ipación también 
del propio Gobierno. 

No se puede perder de v is ta que la experiencia 
sueca aparece encuadrada en un contexto econó
m ico muy favorable: su Producto Nacional «Per ca 
pita», es uno de los más elevados de Europa; su 
tasa de paro es muy baja, del 1,5 al 1,9 por 100 de !a 
población act iva. No existe más que un canal de 
representac ión de los trabajadores el Sindicato Obre 
ro , cuyas siglas son L. O. 

A pesar de todo, durante el año 1974, doscientas 
huelgas salvajes han afectado a 15.000 trabajadores, 
sobre todo, en el sector de la meta lurg ia. El mot ivo 
de dichas huelgas ha sido las reiv indicaciones sa
lar ia les. 

Gran Bretaña 
EL PARO EN GRAN BRETAÑA 

El número de trabajadores en paro, en la Gran 
Bretaña, entre marzo-abri l , ha sido de 940.000, ha
biendo aumentado en ese período en 137.000. Esto 
supone que el 4 por 100 de la población act iva 
br i tánica se encuentra en paro. El número de tra
bajadores con horario reducido es de 225.000. 

Italia 
LA UNIDAD SINDICAL ITALIANA PODRIA SER 
ALCANZADA EN EL AÑO 1977 

En una reunión celebrada por los Consejos Genera
les de t res Confederaciones ital ianas —la C. G. I. L. 
(CONFEDERAZIONE GENERALE DEL LAVORO), social-
comunis ta ; C. i .S . L. (CONFEDERAZIONE ITALIANA 
S1NDICATI LAVORATORI) , de inspiración cr ist iana aun

que actualmente es neutra y la U. I. L. (UNIONE 
ITALIANA DEL LAVORO), de inspiración social-demó-
crata, cuyo número de adheridos respect ivamente son 
los s igu ientes: 3.800.000, 2.200.000 y 800.000— en 
el Palacio de Congresos de Roma, del 16 al 18 de 
abr i l , ha s ido aprobado, la tarde del día 18, por la 
gran mayoría de los delegados (el 75 por 100), un 
proyecto para la unidad sindical presentada por Bru
no S to r t i , Secretar io General de la C. I. S. L. 

Grecia 
PLENA INTEGRACION EN LA C . E. E. 
(Ha solicitado el Gobierno de Atenas) 

Grecia p id ió of ic ia lmente, el pasado 12 de jun io , 
por medio de su embajador ante e! Mercado Común, 
Stephanos Stathatos, la integración en la Comunidad 
Económica Europea. 

«Nuestra pet ic ión se fundamenta en la convicc ión 
profunda de que el desarrol lo de la economía gr iega, 
así como la evolución de nuestras relaciones econó
micas y comerc ia les con la Comunidad, en el cuadro 
de la actual asociación, nos permi ten prever la in
tegración de Grecia en el Mercado Ccmún en un fu
turo próx imo», d i jo el embajador gr iego. 

Tras señalar que esta pet ic ión griega iba más allá 
de las consideraciones económicas, el embajador 
destacó que «nuestra pet ic ión se basa en el ideal 
de una Europa unida, de la que esperamos l legar 
a ser miembros de pleno derecho y cont r ibu i r posi
t iva y act ivamente a la realización de sus objet ivos». 

Francia 
DESPIDO DE 300 TRABAJADORES DE LA CITROEN 

Las Factorías de la Ci t roen, en Francia, han sido au
tor izadas para despedir a 300 personas. 

O. L. P. 

LA O. L. P. INGRESO POR LA PUERTA GRANDE EN 
LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DE TRABAJO 

Por aplastante mayoría, !a Organización para la Libe
ración de Palestina entró por la puerta grande de la 
Organización Internacional del Trabajo. Casi s imul 
táneamente, las delegaciones de los Estados Unidos 
acompañadas por un nutr ido grupo de senadores y 
diputados USA., que «casualmente se encontraban 
en la sala», abandonaron la Conferencia. 

A l comenzar la sesión plenaria —por c ier to , la sala 
de asambleas de la O. I. T. se encontraba repleta 
hasta los topes— los delegados de los trabajadores 
de los Estados Unidos, Suecia, Aust ra ' ia , Colombia, 
Canadá y República Federal alemana presentaron una 
doble enmienda al tex to aprobado. 
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O T R A S N O T I C I A S 

ESTADOS UNIDOS 

El próximo 30 de junio, Estados Unidos venderá 
medio mi l lón de onzas de oro en barras a los com
pradores pr ivados. El oro no podrá ser comprado p e 
Gobiernos debido a los acuerdos Internacionales. 

PETROLEO 

El consumo mundial de petróleo durante el pasado 
año fue un 1,2 por 100 infer ior al de 1973. Estados 
Unidos y Japón redujeron su consumo en casi 90 
mi l lones de toneladas. 

G. E. E. 

Se ha autorizado la concesión de ayudas nacionales 
a las t res grandes empresas automovi l ís t icas: Bri-
t i sh Leyland, Ci t roen y Volkswagen, a f in de que 
restablezcan su capacidad compet i t iva f rente a las 
otras. 

COYUNTURA INDUSTRIAL 

Según la Cámara de Comerc io e Industr ia de Ma
dr id , se ha producido un nuevo descenso de la ac
t iv idad industr ia l y de la cartera de pedidos qua 
ha hecho d isminui r el grado de ut i l ización de la ca
pacidad product iva. 

INDUSTRIA 

Desciende el nivel general de la demanda del s e c t e 
industr ia l español. Este hecho se observó pr incipal
mente en el subsector de bienes de invers ión. 

AUTOMOVILES 

Las ventas nacionales en el mes de abr i l , han 
sido de 70.213 tu r ismos, con aumento de 11.000 
unidades sobre el mes anter ior. La baja apreciada 
en los «stocks» obedece a (disminuciones en la 
producción más que a una expansión de la demanda. 

BIENES DE EOUIPO 

Las inversiones realizadas en esta industr ia ascen
d ieron, en 1974, a 9.478 mi l lones (más 6,7 por 1001 
Por sectores la mayor inversión correspondió a ma
quinaria e léctr ica (más 27,3 por 100). 

ENERGIA ELECTRICA 

La producción de or igen hidrául ico durante el pasado 
mes de Febrero, alcanzó los 2.190 mi l lones de kw 
hora, con rebaja del 32,3 por 100 respecto a igual 
mes de 1974. 

PRODUCTOS PETROLIFEROS 

Hasta la fecha actual , el aumento en el consumo 

de dichos productos ha sido de un 3.8 per 100 
respecto a igual período de 1974. 

CARBON 

En el mes de marzo se produjeron 1,1 mi l lones de 
toneladas con aumento del 8,9 por 100 sobre marzo 
del 74. 

GASOLINA 

El aumento de su consumo en el mes de mayo ha 
sido del 20 por 100, el de fuel del 3 por 100, habién
dose estabi l izado el consumo de gasóleo. 

TURISMO 

Durante el pasado mes de abri l l legaron 1.493.605 
tur is tas , con d isminuc ión del 32,9 por 100. Los in
gresos permanacen práct icamente iguales. 

TARJETAS DE CREDITO 

Para contr ibu i r a paliar la s i tuación de la Balanza 
de Pagos, se ha l imi tado tempora lmente el uso de 
las tar jetas ut i l izables en el extranjero. 

ORO 

Durante el pr imer cuat r imest re del año han sido 
importadas 9 toneladas del meta l , por valor de 
3.113 mi l lones de pesetas. 

AZUCAR 

En el p r imer cuat r imest re del año se impor tó 
azúcar por valor de 9.000 mi l lones de pesetas. 

ESPAÑA - OPEP 

Las ventas españolas a países de la OPEP crecen 
en menor proporc ión que las realizadas a ot ros paí
ses. El déf ic i t de nuestro comerc io con aquellos países 
se ha mul t ip l icado por seis en cinco años. 

C A J A DE AHORRO 

En el p r imer cuat r imest re del presente año, el 
saldo total de los recursos ajenos ha aumentado en 
un 5,81 por 100. Este ahorro alcanza al 30 de abr i l , 
1,31 Bil lones de pesetas. Las inversiones realizadas 

.han aumentado en igual período un 5,96 por 100. 

BOLSA 

En el mes de febrero , la contratación mobi l iar ia 
fue, por t ipos de valores la s igu iente : Fondos pú
bl icos 729 M.; Acc iones 17.864 M.; Obl igaciones 
1.389 Mi l lones. -

(Elaborado por SAFEI ) 
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¿ Q U £ P A S O E N L I M A ? 

La II Conferencia Mundial de la ONUDI 
{12-16 marzo 1975) 

Como ya es sabido la «Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrol lo industr ia!» 
(ONUDI) ha celebrado su 11 Conferencia Ge
neral , en Lima, durante los días 12 al 16 del 
pasado mes de marzo. 

El Rvdo. P. Phil ippe Laurent, D i rector de la 
revista PROJET y Asesor rel ig ioso de la UNIA-
PAC, ha formado parte de la Delegación de la 
Santa Sede en dicha Conferencia. Recogemos 
a cont inuación sus impresiones sobre los re
sul tados de las misma. 

«Aunque haya adoptado un Plan de acción, la II 
Conferenc ia General de la ONUDI en Lima (12-26 de 
marzo) termina" con resul tados mediocres» escr ibe el 
d ia r io f rancés Le Monde del 29 de marzo. En cambio 
la agencia de prensa china Hsinhua opina que la 
Conferencia se te rm inó en fo rma posi t iva: «La Con
ferenc ia fue un éx i to porque los países del tercer 
mundo, f ie les y unidos en su lucha, consiguieron 
descubr i r y desbaratar los in tentos de las dos Su-
perpotencias» (Pekín-Información de 7 de abri l de 
1975). 

Des opiniones, dos v is iones, ¿Qué pensar? 

Para comprender el c l ima y los resul tados de esta 
segunda conferencia general de las Naciones Unidas 
para el desarrol lo industr ia! (ONUDI ) , antes que nada 
había que estar presente, y hay que lamentar la au
sencia de la gran prensa occidental, , señal de una 
previa fal ta de in terés. También era preciso conocer 
el objeto exacto del encuentro: como consecuencia 
y en apl icación del tex to adoptado en 1 de mayo 
de 1974 (6.a sesión especial de las Naciones Unidas) 
sobre el «nuevo orden económico internacional», era 
el ob jet ivo t ratar de llegar a un acuerdo sobre una 
Declarac ión y un Plan de acción relat iva al desarrol lo 
industr ia l y a la cooperación industr ia l con una meta 
pr io r i ta r ia : recuperar el atraso de industr ia l ización de 
1os países en vías de desarrol lo (PVD). 

Establecer un nuevo orden económico internacional 
y apl icar lo al campo de la industr ia (así como, en 
o t ros c í rcu los, se t rata de apl icar lo a la agr icu l tura, 
a la educación, etc.) es un proyecto ambic ioso ,y 
comple jo , más aún por el hecho de que viene pro
puesto por los PVD en contraposic ión con el s is tema 
actual , lo que no deja de provocar reacciones. No 
puede ser impuesto , t iene que ser resul tado de una 
negociac ión. 

La cuest ión de fondo es la s igu iente: si este nuevo 
orden económico no es más que la expresión de una 
nueva relación de fuerzas creada por la presión sobre 
los precios del petró leo y de otras mater ias pr imas 
(y el peso mayor que adquieren de esta fo rma las 
re iv indicaciones de los PVD) , estará somet ido a las 

var iaciones, incluso var iaciones coyuntura les, de esta 
relación de fuerzas. Esto se vio muy c laramente en 
Lima a t ravés de las posic iones reservadas de los 
Estados Unidos, A lemania, Gran Bretaña, Japón y ot ros 
países industr ia l izados. 

A menos que se pueda l legar a un acuerdo para 
basar este orden en algunos pr incip ios más funda
mentales que la relación de fuerzas y los intereses 
inmediatos, como la jus t ic ia internacional , la sol idar i 
dad en el reparto y f rente al provenir , la preocupa
ción por los más desfavorec idos, la promoción de la 
paz mediante la cooperac ión. . . 

Todas estas act i tudes d i ferentes eran subyacentes 
en la conferencia de Lima: de ahí unos enfrentamien-
tos no s iempre abier tos, mient ras se af irmaba, por 
les menos en la mayoría, la vo luntad de llegar a un 
compromiso equi tat ivo. 

Los PVD obtuv ieron p r imero un éx i to tác t ico cuan
do la Conferencia aceptó como documento básico el 
tex to que el los habían adoptado en Argel en el mes 
de febrero. Las d iscusiones empezaron en torno a 
este tex to , dejando de lado el que habían preparado 
los países industr ia l izados de economía de mercado 

También consiguieron que se mencionara un obje
t i vo f i jado para el año 2000: para esa época, la parte 
de los PVD en la producción industr ia l mundial debe
ría l legar a un 25 por 100 por lo menos (en la me
dida de lo pos ib le ) , mient ras permanece in fer ior :-)! 
7 por 100 desde hace más de quince años. 

Se volv ió a ins is t i r en el derecho soberano de los 
Estados sobre sus recursos naturales, con posibi l idad 
de nacional izarlos. Se reconoció el poder co lect ivo de 
negociación de los PVD y el papel de las asociaciones 
de productores. 

Fue aprobado por todos el deseo de que la O N U ü ! 
se t rans forme en una organización especial izada con 
más autonomía. 

Además hubo in tercambios y compromisos sobre 
algunos puntos más. El balance no es despreciable 
Sin embargo, la negociación, que fue s iempre apre
tada y a veces animada, no logró l levarse la adhesión 
de los Estados Unidos que, en el voto f ina l , se pro
nunciaron en contra del Documento inicial aún con 
todas sus enmiendas, mient ras ot ros 7 países indus
tr ial izados — y no de los menores (Alemania Federa!, 
Gran Bretaña, I tal ia, Canadá, Japón, Bélg'ca e Is
r a e l ) — se abstuv ieron. 

De un documento de más de 80 párrafos, hubo des
acuerdo sobre unos diez ar t ícu los solamente, aunque 
es c ier to que para unos eran inaceptables (por lo 
menos en la forma en que estaban redactados) y para 
o t ros , esenciales " y s in posibi l idad de modi f icación 

Sin menoscabo de todos los puntos que pudieron 
dar lugar a un acuerdo, queda mucho por realizar. Es 
evidente. El proyecto de establecer un nuevo orden 
económico internacional es tan ampl io y esencial que 
sin duda requiere aún c ier to t iempo para l legar a 
madurac ión; pero la pregunta es: ¿estamos aún b 
t iempo? 



T E O R I A Y P R A C T I C A D E L A D I R E C C I O N PRO
F E S I O N A L , p o r L o u i s A . ALLEN. E d i t a l a A . P. D . 
Págs. 346. M a d r i d , 1975. 

L a g e r e n c i a e m p r e s a r i a l se e n c u e n t r a s o m e t i d a 
a p r o f u n d o s c a m b i o s , q u e a f e c t a n n o s o l a m e n t e a 
l a p r á c t i c a m e t o d o l ó g i c a , s i n o t a m b i é n a l a filoso
f í a e n q u e se f u n d a m e n t a . 

H o y m á s q u e n u n c a l a g e r e n c i a ex ige , a d e m á s 
d e u n a p r e p a r a c i ó n p a r a e l c a m b i o , u n a v o l u n t a d 
capaz de d e d i c a r e l t i e m p o y e l e s f u e r z o necesa
r i o s p a r a v a l o r a r l as n o v e d a d e s , p o n e r l o s r e m e 
d i o s q u e e x i g e n las c i r c u n s t a n c i a s y a d o p t a r ú n i 
c a m e n t e a q u e l l a s m e d i d a s que p u e d a n c o n t r i b u i r 
a l d e s a r r o l l o d e t é c n i c a s m á s e f e c t i v a s . P a r a con 
s e g u i r l o e l « m a n a g e r » h a de i m p o n e r s e e n e l 
e s t u d i o de t o d a s a q u e l l a s f u e r z a s que m o d e l a n 
e l c o m p o r t a m i e n t o h u m a n o desde los p r i n c i p i o s 
b i o l ó g i c o s y gené t i cos h a s t a l os e c o n ó m i c o s e 
h i s t ó r i c o s . 

E l a u t o r n o s o f r e c e e n es ta o b r a u n a c las i f i ca
c i ó n l ó g i c a d e t o d a s las a c t i v i d a d e s d e l D i r e c t o r 
de E m p r e s a : u n a t a x o n o m í a capaz de r e l a c i o n a r 
e l v o c a b u l a r i o t é c n i c o c o n aspec tos c o n c r e t o s y 
p r e c i s o s e n l a l a b o r e m p r e s a r i a l , es d e c i r , u n a 
c o n e x i ó n e n t r e l a t e o r í a y l a p r á c t i c a de l a d i rec 
c i ó n p r o f e s i o n a l . 

E L C O M P U T A D O R E F I C A Z E N L A D I R E C C I O N 
P O R O B J E T I V O S , p o r GRINDLEY & HUMBLE. P ro 
l o g a d o , t r a d u c i d o y a d a p t a d o p o r M a n u e l P a l a o . 
E d i t a l a A . P. D . M a d r i d , 1975. 

E s t e l i b r o se e s c r i b i ó p o r q u e e l c o m p u t a d o r 
es tá f r a c a s a n d o e n s a t i s f a c e r l as e x p e c t a t i v a s de 
m u c h o s d i r e c t i v o s . E s t á f r a c a s a n d o en h a c e r m á s 
ef icaces sus e m p r e s a s . 

P r e s e n t a , p o r p r i m e r a vez, u n a a p r o x i m a c i ó n de 
G e s t i ó n p o r O b j e t i v o s l ó g i c a y p a s o a p a s o , b a s a d a 
e n e l D e p a r t a m e n t o d e P r o c e s o de D a t o s y en las 
e x p e c t a t i v a s d e l o s u s u a r i o s . 

L o s r e s u l t a d o s deseab les p u e d e n espec i f i ca rse ; 
p u e d e m e d i r s e l a m a r c h a d e l n e g o c i o , i m p u t a b l e 
a l o r d e n a d o r ; l o s b e n e f i c i o s p u e d e n c o m p a r a r s e 
c o n l os cos tes y a l t e r n a t i v a s . 

L o s o b j e t i v o s d e l D e p a r t a m e n t o de P roceso de 
D a t o s p u e d e n casarse c o n l os de l a e m p r e s a ; se 
p u e d e g e n e r a r i n f o r m a c i ó n de c o n t r o l — n o só lo 
h e c h o s — p a r a a y u d a r a l o s d i r e c t i v o s de l í n e a a l a 
g e s t i ó n de sus á reas c lave de r e s u l t a d o s . 

L a c o o p e r a c i ó n p u e d e s u s t i t u i r a l c o n f l i c t o . 

E l o r d e n a d o r p u e d e r e s u l t a r u n i m p u l s o r ef icaz 
d e l n e g o c i o . 

E l l e c t o r n o e n c o n t r a r á t e o r i z a c i ó n a c a d é m i c a : 
n o h a y s o l u c i ó n u n i v e r s a l . D e s c u b r i r á u n a a p r o x i 
m a c i ó n c l a r i v i d e n t e p a r a e l l o g r o de r e s u l t a d o s , 
u n a r e a l i z a c i ó n e n l a e m p r e s a d e l p r o p ó s i t o d e l 
o r d e n a d o r , y u n a c o m p r e n s i ó n de c ó m o e l o r d e 
n a d o r a f e c t a a l a gen te , a los p r o c e s o s de p l a n i f i 
c a c i ó n y a las e s t r u c t u r a s de o r g a n i z a c i ó n . 

L A U N I V E R S I D A D D E L A S P U E R T A S C E R R A 
D A S , p o r F. MURO DE ISCAR. E d i t o r i a l P a u l i n a s . 
M a d r i d , 1975, 224 págs . 

F r a n c i s c o M u r o de I s c a r es u n o de n u e s t r o s 
m e j o r e s e x p e r t o s e n t e m a s de enseñanza . S u s 
c o n o c i m i e n t o s le h a n i n d u c i d o a o f r e c e r n o s e s t a 
o b r a h i s t ó r i c a , c r í t i c a y p o l é m i c a s o b r e nues t ra . 
U n i v e r s i d a d a c t u a l . 

T E M A S : D i a g n ó s t i c o y c o m p a r a c i ó n e n t r e l a 
U n i v e r s i d a d de a y e r y l a a c t u a l ; U n i v e r s i d a d p a r a 
t o d o s y s e l e c t i v i d a d , j u n t o c o n « o p o r t u n i d a d p a r a 
t o d o s y p r o m o c i ó n e s t u d i a n t i l » ; l as l í neas maes 
t r a s d e l e q u i p o M a r t í n e z E s t e r u e l a s ; l a p a r t i c i 
p a c i ó n e s t u d i a n t i l ; las c a r r e r a s s u p e r i o r e s en E s 
p a ñ a ; «Y después de l a c a r r e r a , ¿qué?», y « L a 
U n i v e r s i d a d d e l f u t u r o y e l f u t u r o de l a U n i v e r 
s i d a d » . 

S ó l o u n d iez p o r c i e n t o de l os u n i v e r s i t a r i o s 
t e r m i n a n s u c a r r e r a en t i e m p o n o r m a l , es d e c i r , 
e n c i n c o c u r s o s . Y c u a n d o pa rece q u e l a h a n 
c o n c l u i d o , l a r e a l i d a d es q u e e m p i e z a n l os p r o 
b l e m a s . . . , p o r q u e l a i n m e n s a m a y o r í a h a n e s t u 
d i a d o p a r a a p r o b a r , n o p a r a a p r e n d e r . M u y p o c o s 
h a n t r a t a d o de c o m p a g i n a r e s t u d i o y t r a b a j o e n 
e m p r e s a s o c e n t r o s i n d u s t r i a l e s . 

P a r a i n c o r p o r a r s e a u n a e m p r e s a o a l a A d m i 
n i s t r a c i ó n se p r e c i s a de o r d i n a r i o t í t u l o acadé
m i c o , y p o r eso a c u d e n m u c h o s a l a U n i v e r s i d a d ; 
p e r o t a m b i é n h a c e f a l t a u n a f o r m a c i ó n p r o f e s i o 
n a l y u n a a d e c u a c i ó n e n t r e o f e r t a y d e m a n d a d e 
p u e s t o s de t r a b a j o , c u e s t i ó n n o d e b i d a m e n t e a f r o n 
t a d a p o r l o s m i n i s t e r i o s p e r t i n e n t e s , c o n l a c o n s i 
g u i e n t e p l a n i f i c a c i ó n a c o r t o , m e d i o y l a r g o p l a z o . 

L a U n i v e r s i d a d y l a e m p r e s a , q u e d e b i e r o n s o l i 
d a r i a m e n t e h a b e r t r a b a j a d o e n l a p l a n i f i c a c i ó n y 
f o r m a c i ó n de l o s p r o f e s i o n a l e s q u e n u e s t r o p a í s 
neces i t a , « h a n c a m i n a d o t a n a d i s t a n c i a q u e n u n c a 
h a n p o d i d o p o n e r s e de a c u e r d o » . A u n desde e l 
p u n t o de v i s t a c u a n t i t a t i v o , l a i m p o r t a n c i a de 
es ta c o o p e r a c i ó n es i m p o n e n t e : b a s t e seña la r q u e 
e n q u i n c e años h e m o s s a l t a d o de u n o s 77.000 u n i 
v e r s i t a r i o s a u n o s 400.000; y así , m i e n t r a s e n 
1960-61 c o n t á b a m o s c o n 253 u n i v e r s i t a r i o s p o r c a d a 
100.000 h a b i t a n t e s , h o y a l canza l a p r o p o r c i ó n l a 
c a n t i d a d de u n o s 1.150 e s t u d i a n t e s s u p e r i o r e s p o r 
cada 100.000 h a b i t a n t e s . 

E s u n p r o c e s o i r r e v e r s i b l e de d e m o c r a t i z a c i ó n 
de l a enseñanza a t o d o s l os n i ve les . 
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E L P E T R O L E O E N L A E S T R A T E G I A M U N D I A L , 
p o r JEAN JACQUES BERREBY. E d i c i o n e s G u a d a r r a 
m a . « C o l e c c i ó n P u n t o O m e g a » . M a d r i d , 1975. D i s 
t r i b u y e L a b o r . 

S i b i e n y a e x i s t e n b u e n a s o b r a s de i n i c i a c i ó n 
s o b r e l a i n d u s t r i a d e l p e t r ó l e o , t o d a v í a n o se 
h a b í a e m p r e n d i d o e l e s t u d i o d e s u p a p e l e n l a 
p o l í t i c a i n | u n d i a l . JEAN BERREBY a n a l i z a e n e l p re 
sen te l i b r o las r e p e r c u s i o n e s d e l p e t r ó l e o e n l a 
a l t a p o l í t i c a m u n d i a l d e s m o n t a n d o , c o n t o d a c r u 
deza , l o s m e c a n i s m o s q u e r e g u l a n l a p r o d u c c i ó n 
y s u m i n i s t r o d e l p r e c i a d o c o m b u s t i b l e , p a r a m o s 
t r a r q u e l a l u c h a p o r e l p e t r ó l e o es, c o n f r e c u e n 
c i a , r e s p o n s a b l e o c u l t o de g u e r r a s loca les , de go l 
p e s de es tado y de r e v o l u c i o n e s . 

T r a s a n a l i z a r e l p a p e l de las c o m p a ñ í a s y de 
l o s p e q u e ñ o s países p r o d u c t o r e s , e l a u t o r c o n c l u y e 
q u e e s t a m o s an te l a ú l t i m a e t a p a de l o que l l a m a 
l a « d e s c o l o n i z a c i ó n d e l p e t r ó l e o » . 

L A I G L E S I A E S P E R A N Z A D E L M U N D O , p o r e l 
C a r d e n a l J . WRIGHT. E d i t o r i a l H e r d e r . 310 págs . 
B a r c e l o n a , 1975. 

Se t r a t a d e u n a c o l e c c i ó n de d i s c u r s o s p r o n u n 
c i a d o s , e n d i s t i n t a s ocas iones , p o r e l C a r d e n a l 
a m e r i c a n o J . WRIGHT, a c t u a l P r e f e c t o de l a Con
g r e g a c i ó n p a r a e l C l e r o , r e c o p i l a d o s y a d a p t a d o s 
p o r s u S e c r e t a r i o , D . W , W u e r l . 

S u l e c t u r a es r e c o n f o r t a n t e e i l u m i n a d o r a . 

L a t e m á t i c a es a m p l i a , p e r o t i e n e n c o m o n o t a 
c o m ú n es tos d i s c u r s o s , e l o p t i m i s m o que b r o t a de 
l a fe y de l a espe ranza c r i s t i a n a s , así c o m o l a 
a p e r t u r a a las r e a l i d a d e s y s i t u a c i o n e s de l a I g l e 
s i a p o s t c o n c i l i a r , y l a fidelidad a l a R e v e l a c i ó n y 
a las E n s e ñ a n z a s d e l M a g i s t e r i o de l a I g l es i a . 

N o s o n d i s c u r s o s e r u d i t o s , s i n o c h a r l a s de v u l 
g a r i z a c i ó n , p e r o s i e m p r e expues tas c o n a l t u r a , 
c o n m o d e r n i d a d y c o n u n c i ó n s o b r e n a t u r a l . 

E s u n l i b r o q u e se lee c o n f a c i l i d a d y que p u e d e 
p o n e r s e e n m a n o s de c u a l q u i e r p e r s o n a , c o n l a 
s e g u r i d a d de q u e s u l e c t u r a s i e m p r e se rá p o s i t i v a . 

L A E D U C A C I O N S E X U A L , p o r MARCELLO PERETTI 
y u n e q u i p o de 16 espec ia l i s tas . V e r s i ó n caste
l l a n a de A n t o n i o M a r t í n e z R i u . E d i t o r i a l H e r d e r . 
381 p á g s . B a r c e l o n a , 1975. 

L a p o s t u r a de l o s e d u c a d o r e s n o h a s i d o s i em
p r e l o s u f i c i e n t e m e n t e p o s i t i v a e i n t e g r a d o r a ^ de 
t o d o s l os e l e m e n t o s c o m p o n e n t e s de l a s e x u a l i d a d 
h u m a n a . P e r o en l a a c t u a l i d a d ex is te u n a r e a c c i ó n 
e n este s e n t i d o q u e , a u n c u a n d o n o d e j a de t e n e r 
sus desv iac i ones y a b u s o s , r e s u l t a , c o m o e n e l 
l i b r o q u e c o m e n t a m o s , o r i e n t a d o r a e i n t e g r a d o r a . 

P o r o t r a p a r t e , a l o s p r o b l e m a s p e r m a n e n t e s de 
l a e d u c a c i ó n s e x u a l se u n e n o t r o s d e r i v a d o s de l a 
a c t u a l c i v i l i z a c i ó n e r o t i z a d a y p e r m i s i v a q u e , a l 

« tabú» a n t i g u o , o p o n e u n a e x a l t a c i ó n n a t u r a l i s t a 
d e l sexo, s i n t e n e r e n c u e n t a las d e b i l i d a d e s i nhe 
r e n t e s a l a n a t u r a l e z a h u m a n a c a í d a y h e r i d a p o r 
e l p e c a d o . 

E s t e l i b r o , e s c r i t o p o r e l P r o f . P e r e t t i , de l a U n i 
v e r s i d a d de P a d u a , c o n l a c o l a b o r a c i ó n de 16 espe
c i a l i s t as , se basa en u n a c o n c e p c i ó n a n t r o p o l ó g i c a 
e q u i l i b r a d a y se rena , i n t e g r a n d o en esa concep
c i ó n las a p o r t a c i o n e s m o d e r n a s de las c i enc ias 
p o s i t i v a s , c o n u n s e n t i d o a b i e r t o a l a t r a s c e n d e n 
c ia s o b r e n a t u r a l de l a p r o b l e m á t i c a h u m a n a y 
m o r a l i m p l i c a d a en e l sexo. 

E s u n a g u í a exce len te p a r a p a d r e s y e d u c a d o r e s . 
L o s d i v e r s o s c a p í t u l o s v a n a c o m p a ñ a d o s de u n a 
se lec ta b i b l i o g r a f í a , c o n c a r á c t e r v a l o r a t i v o y des
c r i p t i v o , q u e o r i e n t a a l os l e c t o r e s p a r a c o m 
p l e t a r l os aspec tos i n d i c a d o s e n e l t e x t o . 

L O S P R I M E R O S E S T A D I O S D E L A P E R S O N A 
L I D A D , P s i c o h i g i e n e de l a i n f a n c i a , p o r MARIE 
MEIERHOFER. V e r s i ó n c a s t e l l a n a de A. B e r a s a í n 
V i l l a n u e v a . E d i t o r i a H e r d e r , S. A . B a r c e l o 
n a , 1975. 

E s t e m a n u a l de p s i c o h i g i e n e i n f a n t i l , i n t e l i g i b l e 
p a r a e l n o i n i c i a d o , n o se a p a r t a de los casos con 
c r e t o s n i cae en d i g r e s i o n e s t e ó r i c a s i nnecesa r i as . 
L a a u t o r a sabe, p o r e x p e r i e n c i a , q u e l a p r o f i l a x i s 
de los t r a s t o r n o s n e r v i o s o s y de l os d e f e c t o s d e l 
d e s a r r o l l o debe c o m e n z a r en l a p r i m e r a i n f a n c i a . 
Sabe l a i m p o r t a n c i a q u e l a f o r m a c i ó n d e u n a 
p e r s o n a l i d a d sana t i ene p a r a e l f u t u r o de l os h i j o s 
y c u á n i n e x c u s a b l e m e n t e n e c e s i t a n éstos u n a base 
a f e c t i v a b u e n a y segu ra p a r a ser , m á s a d e l a n t e , 
capaces d e a t e s o r a r t o d a s las c u a l i d a d e s r e q u e r i 
das p a r a t r i u n f a r en la v i d a . 

M O D E R N A P S I C O L O G I A D E L D E S A R R O L O , p o r 
ROLE OERTER. V e r s i ó n c a s t e l l a n a de I s m a e l A n -
t i c h . 476 p á g i n a s , r ú s t i c a , 680 p tas . ; t e l a , 800 pe
setas. E d i t o r i a l H e r d e r , S. A . 1975. B a r c e l o n a . 

E l l i b r o q u e p r e s e n t a m o s e x p o n e e l es tado a c t u a l 
de l o s c o n o c i m i e n t o s r e s p e c t o a l i n m e n s o c u a d r o 
de l os d a t o s q u e , en l a a c t u a l i d a d , n o s o f r e c e l a 
p s i c o l o g í a d e l d e s a r r o l l o , p a r a e s t u d i a r , a p a r t i r 
de a q u í , e l d e s a r r o l l o p s í q u i c o d e l ser h u m a n o 
h a s t a l l e g a r a l a e d a d a d u l t a . 

E n es ta e x p o s i c i ó n , e l a u t o r se p r o p o n e af i r 
m a r n o s e n u n a base e m p í r i c a y p r e s e n t a r u n a 
f o r m u l a c i ó n t e ó r i c a q u e sea v á l i d a . P a r a e l l o p re 
sen ta u n a d e s c r i p c i ó n a j u s t a d a a c o n c e p t o s , r e l a t i 
v a m e n t e d e t a l l a d a . I n f o r m a p r e v i a m e n t e a l l e c t o r 
s o b r e d e t e r m i n a d a s á reas de l a p s i c o l o g í a a c t u a l . 
P a r a a d q u i r i r u n a s e g u r a base e m p í r i c a de las 
l íneas q u e s igue e l d e s a r r o l l o , t o m a a m p l i a m e n t e 
en c o n s i d e r a c i ó n l a b i b l i o g r a f í a a n g l o s a j o n a s o b r e 
es tos t e m a s . 

E n las c o n s i d e r a c i o n e s suces ivas s o b r e leyes y 



reg las de l a p s i c o l o g í a d e l d e s a r r o l l o se a t i ene a 
l a n e c e s i d a d de q u e l os h e c h o s c o n o c i d o s y l o s 
n u e v o s d a t o s a p o r t a d o s q u e d e n e x p l i c a d o s sat is 
f a c t o r i a m e n t e p o r l a t e o r í a , y a l a p o s i b i l i d a d de 
p r e v e r , d e n t r o de c i e r t o s l í m i t e s e x a c t a m e n t e de f i 
n i d o s , l a c o n d u c t a f u t u r a d e l i n d i v i d u o . 

A l e s t u d i o de las m o t i v a c i o n e s se añade e l de 
Zas a c t i t u d e s , a m b o s t a n f u n d a m e n t a l e s e n peda
gog ía y t a n o l v i d a d o s de l a p s i c o l o g í a c l ás i ca . A l 
e s t u d i a r las a c t i t u d e s , n o se o l v i d a n aspec tos t a n 
esenc ia les c o m o e l de l a s i g n i f i c a c i ó n s o c i a l y l a 
c u e s t i ó n de l os v a l o r e s . 

B u e n a p a r t e de l a o b r a se re f i e re a l p r o b l e m a 
de d e s a r r o l l o de l a i n t e l i g e n c i a . Se d e d i c a p a r t i c u 
l a r a t e n c i ó n a l s i s t e m a de Jean P iage t y a las 
p o s i b l e s a m p l i a c i o n e s q u e p u e d e n a p l i c á r s e l e . Se 
e s t u d i a e l d e s a r r o l l o d e l l e n g u a j e y s u p a p e l cen
t r a l en t o d a s las a c t i v i d a d e s i n t e l e c t i v a s especí f i 
cas d e l h o m b r e , p r e s e n t a n d o a l g u n o s r e s u l t a d o s 
esenc ia les s o b r e l a a d q u i s i c i ó n d e l l e n g u a j e y s o b r e 
e l o r i g e n de l os c o n t e n i d o s s i g n i f i c a t i v o s , después 
de t r a t a r de l os f u n d a m e n t o s genera les d e l des
a r r o l l o m e n t a l , e n u n a b r e v e e x p o s i c i ó n de carác 
t e r a c l a r a t o r i o , y p r e s e n t a r , e n c i e r t o m o d o , u n 
e s q u e m a de l a i m a g e n d e l m u n d o d e l n i ñ o . 

M O D E L O S D E P L A N I F I C A C I O N , p o r C o l í n Lee . 
E d i c i o n e s P i r á m i d e , S. A. , M a d r i d . T r a d u c c i ó n : 
S a l v a d o r P i ñ a l F i e r r o , 1975, 190 págs . 

Desde m e d i a d o s de los años sesenta h a v e n i d o i n 
c r e m e n t á n d o s e e l i n t e r é s p o r l os m o d e l o s c u a n t i 
t a t i v o s de l os s i s t e m a s u r b a n o s y r eg iona les . E l des
a r r o l l o de l os m o d e l o s o p e r a t i v o s , p a r a s u u t i l i z a 
c i ó n e n l a p l a n i f i c a c i ó n u r b a n a , s i g n i f i c a q u e t a n t o 
e l e s t u d i a n t e c o m o e l p r o f e s i o n a l r e q u i e r e n f a m i l i a 
r i z a r s e c o n estas t écn i cas . E x i s t e n n u m e r o s o s t r a 
b a j o s s o b r e este t e m a , d e s a r r o l l a d o s e n l os e s t u d i o s 
de p l a n i f i c a c i ó n , p e r o t o d o s e l l o s i m p l i c a n u n a f o r 
m a c i ó n m a t e m á t i c a q u e l a m a y o r í a de los l e c t o r e s 
n o posee. 

L a f i n a l i d a d d e l p r e s e n t e l i b r o es p r o p o r c i o n a r u n a 
i n t r o d u c c i ó n a a l g u n a s de las t écn i cas a p l i c a d a s a 
l a c o n s t r u c c i ó n de m o d e l o s u r b a n o s y r e g i o n a l e s , 
d e s t i n a d a a l e c t o r e s c o n u n a base m a t e m á t i c a l i m i 
t a d a . N o se t r a t a , p o r c o n s i g u i e n t e , de o f r e c e r u n 
t e x t o de m a t e m á t i c a s p a r a l a p l a n i f i c a c i ó n , s i n o de 
f a c i l i t a r l a c o m p r e n s i ó n de l a e s t r u c t u r a de l os m o 
de los . 

C o l í n L e e es l e c t o r d e l D e p a r t m e n t o f T o w n a n d 
C o u n t r y P l a n n i n g de l a U n i v e r s i d a d de N e w c a s t l e . 

A N A L I S I S D E C O S T E S Y B E N E F I C I O S E N E L 
M U N D O E M P R E S A R I A L , p o r R. F. J . D e w h u r s t , 
decano de l a S c h o o l o f I n d u s t r i a l a n d B u s i n e s s 
S t u d i e s d e l a U n i v e r s i d a d de W a r w i c k . T r a d u c 
c i ó n : C e c i l i o Sánchez G i l . E d . A s o c i a c i ó n p a r a e l 
P r o g r e s o de l a D i r e c c i ó n , 1972, M a d r i d , 418 págs . 

H a s t a é l p r e s e n t e se h a p r e s t a d o p o c a a t e n c i ó n a l 
e s t u d i o d e l a n á l i s i s cos tes -bene f i c ios desde e l p u n 
to fie v i s t a e m p r e s a r i a l e n c o m p a r a c i ó n c o n las i n 

ves t i gac iones r ea l i zadas e n s u aspec to s o c i a l . E s t e 
e s t u d i o c o m i e n z a p o r a n a l i z a r l a d i m e n s i ó n s o c i a l 
de las t écn i cas cos tes -bene f i c ios p a r a a p l i c a r l a s pos 
t e r i o r m e n t e a l a s i t u a c i ó n e m p r e s a r i a l . E l c a p í t u l o 
m á s a m p l i o de este l i b r o es tá d e d i c a d o a p r o p o r c i o 
n a r u n o s c o n o c i m i e n t o s m a t e m á t i c a s adecuados . E n 
c i e r t o s e n t i d o , p r e t e n d e e l i m i n a r esa d i c o t o m í a en
t r e l o q u e d i c e n las c i f r a s y l o q u e n o d i c e n . 

E l o b j e t i v o p r i n c i p a l d e l a u t o r h a s i d o e l a s i g n a r 
u n v a l o r m o n e t a r i o a a q u e l l o s b e n e f i c i o s q u e h a s t a 
a h o r a h a n s i d o c o n s i d e r a d o s c o m o i n c u a n t i f i c a b l e s . 
De es ta f o r m a , l os cos tes y b e n e f i c i o s p u e d e n ser ex
p r e s a d o s en t é r m i n o s m o n e t a r i o s y , p o r t a n t o , po 
s i b i l i t a e l es tab lece r u n a c o m p a r a c i ó n c o r r e c t a y s ig 
n i f i c a t i v a de t o d o s l os f a c t o r e s . 

A u n q u e se i n s i s t e p r i n c i p a l m e n t e e n las d e c i s i o n e s 
e m p r e s a r i a l e s , e l a n á l i s i s cos tes -bene f i c ios es a p l i 
c a d o t a m b i é n a las dec is iones p e r s o n a l e s y m a c r o -
e c o n ó m i c a s y a l p r o b l e m a d e l t i e m p o , c o m ú n a 
t o d a t o m a de dec is iones , y a q u e l os cos tes n o r m a l 
m e n t e p r e c e d e n a los b e n e f i c i o s . A este aspec to es tá 
d e d i c a d a u n a p a r t e s u s t a n c i a l de l a p r i m e r a s e c c i ó n 
d e l l i b r o . 

A P T I T U D M E N T A L Y R E N D I M I E N T O E S C O L A R , 
p o r ORNELLA ANDREANI. V e r s i ó n c a s t e l l a n a de 
C l a u d i o G a n c h o . 360 págs. , r ú s t i c a , 450 p t a s . 
E d i t o r i a l H e r d e r , S. A . B a r c e l o n a , 1975. 

E s t e l i b r o es u n exce len te m a n u a l s o b r e e l 
p r o b l e m a de l a e v a l u a c i ó n e n e l c a m p o esco la r 
y se re f i e re p r i n c i p a l m e n t e a l a p r e p a r a c i ó n o 
se lecc i ón de i n s t r u m e n t o s q u e c o m p r u e b e n s i se 
h a n l o g r a d o l o s o b j e t i v o s de l a e d u c a c i ó n , y a l 
e m p l e o de l os r e s u l t a d o s p a r a a y u d a r a l i n d i v i d u o 
e n c u e s t i ó n e n su p r o c e s o de a p r e n d i z a j e y e n 
l a r e a l i z a c i ó n de t o d a s sus p o t e n c i a l i d a d e s . 

F a c i l i t a c i ó n d e l a p r e n d i z a j e , c o n t r o l d e l m i s m o , 
i d e n t i f i c a c i ó n d e l os t a l e n t o s y e v a l u a c i ó n de las 
p o s i b i l i d a d e s i n d i v i d u a l e s , he ah í t r e s ó r d e n e s de 
p r o b l e m a s e s t r e c h a m e n t e e n t r e l a z a d o s e insepa
r a b l e s , s i b i e n p u e d e r e d u c i r s e t o d o a l p r i m e r 
a s p e c t o : l a f a c i l i t a c i ó n d e l a p r e n d i z a j e q u e , en ten 
d i d o e n s e n t i d o l a t o , es e l c o m e t i d o p r i n c i p a l de 
la e d u c a c i ó n . 

L A F U N C I O N S I M B O L I C A Y E L L E N G U A J E , p o r 
JEAN PAULUS. V e r s i ó n c a s t e l l a n a de V i c t o r i a n o 
A l b i l l o s . 156 págs. , r ú s t i c a , 250 p t a s . E d i t o r i a l 
H e r d e r , S. A . B a r c e l o n a , 1975. 

D e n t r o de l a m p l i o g r u p o de las f u n c i o n e s s i m b ó 
l i cas des taca e l l e n g u a j e , c u y a o r i g i n a l i d a d t r a t a 
de i n v e s t i g a r e l a u t o r d e l p r e s e n t e t r a b a j o . 

C o n este l i b r o E d i t o r i a l H e r d e r i n t r o d u c e l a 
p s i c o l o g í a d e l l e n g u a j e en s u « B i b l i o t e c a de Ps i 
co log ía» y b r i n d a p r e v i a m e n t e a l l e c t o r l o q u e se 
debe c o n o c e r s o b r e l os p r o g r e s o s ac tua les de l a 
l i n g ü í s t i c a . L a o b r a i n t r o d u c e c o n e f i cac ia e n Ta 
d i f í c i l p r o b l e m á t i c a a c t u a l de l a s e m i o l o g í a y ayu 
d a a c o m p r e n d e r en q u é c o n s i s t e e l l e n g u a j e c o m o 
ó r g a n o p r i v i l e g i a d o de l a e x p r e s i ó n h u m a n a . 



B I A N C 
J U G U E T E S E L E C T R O N I C O S 

EL MARAVILLOSO MUNDO DE LOS 
JUGUETES ELECTRONICOS 

Los niños de nuestro mundo necesitan juguetes de acuer 
do con su mentalidad. 
La experiencia adquirida por Bianchi, S, A., en el mercado 
internacional, permite presentar en España sus prime
ras series de juguetes electrónicos. 
La electrónica aplicada al j u g u e t e . -

T E L E C O M B A T E B A R C O S 

R A D I O T E L E F O N O M I N I T O C ( T o c a d i s c o s ) 

E í l ü y S M O S C Í P T O MAX 
n ^ # T 

i r - J = 

E L E C T R O M I C R O S C O P I O 

C O C H E S P A N T H E R M I C R O A M P L I F I C A D O R 



Nunca un viaje 
largo le resultará 

El Servicio Ronda para 
vuelos transatlánticos ha 
sido creado por Iberia para 
hacerle cortos los viajes 
largos. ¿Cómo? Con todo. 

Con una atención 
constante, con una "ronda" 
permanente para saber, 
en cada momento, lo que 
usted necesita. 

Vamos a pasar juntos 
varias horas y vamos a 
hacérselas pasar lo mejor 
posible. 

v 

Usted va a 
"comer con nosotros. 

Y va a comer muy bien, * 
con nuestros menús 
con "toques" regionales 
españoles creados con el 
asesoramiento de la 
Asociación de Cocineros y 

Reposteros. 

También verá cine* 
y escuchará música* 
(7 canales, uno de música 
española). Podrá jugar al 
ajedrez, a las damas o a los 
dados. 

Si el vuelo es nocturno, 
tendremos un bar y una 
tienda abiertos toda la noche 
para que tome una copa, 
compre cigarrillos, whisky, 
perfumes, pañuelos, collares 
y muchísimas cosas más. 

Si viaja con niños, hemos 
preparado puzzles, 
cuadernos, rompecabezas, 
naipes, tebeos y juguetes 
para entretenerles. 

SERVICIO 
RONDA 

Claro que todas estas 
cosas son sólo detalles, 
algunos pequeños y otros 
importantes. 

Pero el 
Servicio Ronda para 
vuelos transatlánticos tiene 
mil y un detalles para hacer 
que su tiempo a bordo le 
resulte corto. 

*En Boeing 747 y DC-10, 
por un pequeño suplemento ( IATA). 

L I N E A S A E R E A S I N T E R N A C I O N A L E S D E E S P A Ñ A 

Hacemos cortos los viajes largos. 


